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DEL AUMENTO DE CAPITAL Y PEFONMA DE' ESTATUTOS (DE' o 

  

LA CONPAÑTA "DEL MONTE DEL ECUADOR C,A,",. RESOLU... 
  

  

    

    

  

  

  

  

al” CION QUE LA APRUEBA” EXTRACTO Y MAS RAZONES DEL 

Sl ' CUMPLIMIENTO DE ) DILIGENCIAS, dr 

e [3 AUMENTO FOR! o... S/. 131590. 00000 ELA 

7 DE: ens 5/. '8%080.000,09 2 “>” 

A A 21.670.000, 00 no nágor 
o] CS NAAA ATI BEBREBADRE LIRA amo > 

10” “Notarta Sexta - Quito, Beuador:=_ Aumento de a y se- 

1 L forma de estatutos - Compañia ne Monte at Pouedor Ch," 
« 

1>| “Otorgan: Ramón González Artigas y otra.) Aumento det ==-- 
  

-- Ocho millones ochenta mil sucres (8/o" 8*080. 000, 00): 273 
A 

13 
  

12 [' Veintién millones seiscientos aétenta m31! Lores LR e 

an | (7. 2Ír670.000300)2Ñ==- En 18 ciudad a sroncleos de   

-Quito; capital de la República'del Fetador, a doce dé jutic 
  

  

16 

17 ae mil- novecientos setenta y. oeisp ante, añ el Notario»Pú- 

se | Blico. Sexto de este” cantón, doctár' send kaldonedo Izurieta, 
  

de: A 

19 'compagecsz el. señor Ramón González Artigas rez 
ns ro? 

casado, a   

“nombre y en representación de le' compañifá” *pel Monte” del 
  

  

Ecuador Co hor , Gerente de. la mi ses como lo-acreditan los 

  

" documentos habili tántes que se ' agregen; Y; 1% Licéncihda 

es | Fabiola' quevedo, . soltera, en' su calidad de secretaria de la 
E - . Pos , . , : ro o + - C . 

24 misma Compañía, según el nombramiento que: en copia se arTré- 
      

, , "oca , A . es > - 

oo |  Sa.- Los señores comparecientes son ecuatorianos, domici- 
        : . . os a " Cs 7 Po >» a . 

so [——liados en la ciudad de Manta, ocasionalmente en esta ciudad 

so |-- de quito, mayores de eded, legalmente canates, a quiénes con 
    - hozooy. de todo lo que doy fe, y dicen:: que elevar a escri 20 EEN a eN 

Li, € Imp La Petasina Gral



-. . - e 

tura pública el contenido de le siguiente minuta, cuyo - 

tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: sfrves 
    

  

e extender en ou Registro de eserituras públicas una de 

  

aumento de cepiítel y reforma de estatutos de la Compañía 
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“DEL Monte del Fcvador Cod.” al tenor de las siguientes = | e.» 
  

a 

  

  

e cláusul as PRIMERA. -Compaer ecie nteas: 8) 

a Comparece el soler González Artigas píaz, en su colidad de 

Gerente de La Compañta y, como sa representante legal, C Of" 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

s 

o forme el poder que dicha Ccompeñte le tiene otorgado con few 

sol cha veintidós de marzo de mil novecientos setenta: y UNO y > y, 

sx | adengs, debidancite autorizado por la Junta Ge cneral. Petra 

12 | ==. Snaria. de Accionistas celebrada. el o) vebmtimno; de orion 

13 |-- bre de mil novecientos, setenta y cinco. ise agrega como" do= 

13 |. ftmentos habilitantes. copias certificadas. Be- su U nombrami en, 

15 to, del poder y de la parte pertinente. del. acta de la men 

16 _cionada Junta, cenerel Extraordinaria de Accionistas. ad 

17 |: Por otra parte,comparece: la Licenciada Fabiola Quevedo, en| 

se | .9u.- calidad de Secretaría de la Compañía, se gún lo digpuesto 

19 en el Artículo treinta y cuatro de los Estatutos Sociales; 

20 -O sea simplemente para Ceriltaca y ah aErggen y de 108 

21 | añteriba de _la Compañía, como e en efecto” Jovbertifica y da 

22 fe. medi lente su intervención en esta escritura.- Se acompa: 

es | -fía tembié én su nowbramiento como Gocumwento habilitante. - 
  

SEGUND Ar e D: E ecedente Es”, e) "pel Monte del 
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A compañte Anónima constituida mediante 
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_teeritura público de diecinueve de Pnero de mil.novec ecientos     col: Cristóbal Guerderses,con_su sede en quito y con sueuronl a] 
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principle en Menta. su. constitución fue aprobada por el In- 
    

> 

  

A rescientos sesenta y siete, de siete de febrero se» mil no” 

  

centil del Centén quito, bajo el número ciento siete, Tomo 
  

  

- noventa y siete, el catorce de febrero de mil novecientos - 

  

-gesenta y seis, y en el Registro Mercantil del Cantón Manta 

bajo el número ocho, anotado en el Repertorio General cón - 
  

el número ciento sesenta y seis, el veinte y cuatro de fe- 
  

> . : r + : z : nos. So .o, A 

brero de míl novecientos sesenta y seis.- b)' Se hizo un au- 
  

"rmento de “capital y reforma de estatutos por escritura públi- 
  

"ca otorgada: ante: el'Notario Primero de Quito, doctor Vinti- 
  

milla Órteba, el diez de Octubre de mil "novecientos ” sesenta 
  

y sietez instrumento” que fie aprobado por el Superintenden- 
  

teo" Compantas Anónimas por" resolucioñes números doscientos 
  

  

" cincuenta y tres y trescientos tres,de doce de febrero “y cal 
  

_ quince de abril de mil novecientos sesenta y y ocho) pesped= 
* 

  

<“ sr 

tivemehte; “inscrito. en el Registro Mercantil. del cañitón. quil- 

to, bajo el número ciento cuarenta y cinco, Tomo noventa y 
  

por 

nueve, el Weintia68' de Febrero de mil nóvecientos 'sesén- 
  

  

L 

ta y ocho; y en el Registro Mercantil del cantón Manta, bajo 

el número : _iecisiete, anotado 'en el' REpertorio”” General ca 
  

  

-- Mayo de mil novecientos sesenta y ocho==" 0)" Se hizo una se- 
  

gunda reforma de estetutos mediante escritura 'páblica ota 

gada el cinco de julio de mil novecientos sesenta y nueve 
        _ante el Notario Sexto de quito, doctor Cristóbal: Guarderas, 
    instruuento que fue aprobado por el Superintendente de Com+ 
  

> o 

.. . : o : . ... _* a. a 

vecientos sesenta y seis, y 6e inscribió en el Registro Mer- 

n



  

4 

a 

O l-- 

y 

No Ne del doce de Agosto de mil hovecientos sesenta y Mueve,” 

  

tiembre de mil novecientos sesenta y "nueve; y en et: _Regin- 

mediante Resolución hómero ochocientos _sie- 

q
 ánimas 

re , 
webieas ¿nó Í

e
 

EA 

inscrito en el Registro: liereantil- del cantón, Quito, bajo el 
                             

> « 

aúrero mil cuarenta: y cincoy Tomo ciento, el doce. de. sep— 
  

, 

€ 

tro Mercantil -del Cantón Manta con el número cincuen ta y 0- 
. +. 

'cho y anotado eñ el . Repertorio General con. el número ocho-- 
  

. cientos cincuenta y tres, el dieciocho. de Septiembre de mil 
    a =7 —+/ 

novecientos. sesenta y nueve- a) Mediante Acuerdo Interminig$- 

_terial némero doce mil cuatrocientos uno , de- veintiuno de 
  

117 
  

"registro oficis1 número setenta y cuatrosdel tres de: abril 

febrero de mil novecientos setenta y? cinco; publicado en el 

“on. 

(Ge mil novecientos ' setenta y. cinco, se'concedió a 18 Compa- 
  

14 E 

16 

me 
ñfs los beneficios de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero 

torrespondientes a la Categoría "B", y según “el Artfculo - 

  

17 |. 

18 

guinto de dicho ¿cuerdo, la compañia debe elevar su capital 

_a,un valor mínimo equivalente al treinta por ciento de.1a — 

inversión total.- €) El Directorio de la Compañfa, en se= 
  

19 

: o O $ 

sión de veinte y uno de Noviembre de mil novecientos 'seten- 
  

  

HF” tatutos, aprobó dos resoluciones, la una proponiendo a 18 - 

ta y cinco, y. conforme al hrtfculo treinta y ocho de.los Es 
- - e 

  

o: e   RARO para ello. las reserves especiales que tiene acumula= 

Junta General de 4ecionistas un eurento de capital en la su 
  

na de trece millones quinientos noventa. mil sucres, utili-- 
      

das lar Compañía de manera que el capital social ascienda a 
. 

la suo de veinte y un millonea, seiscientos setenta, mil su- 

CTPeR) Ys NOT OTE, recomendó la consiguiente reforma del Art- 
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1   _tfculo Cuerto de los Estatutos sociales .- £) La Junta Gene 
 



al. rxtreoráin parta de . pecionistas celebrada el veibtiuna de 

   Nov '¡enbre de mil novecientos setenta y cinco, resolvió ele- | 
  

- « 

“var el capital social de lá compañía: de ochg millones ochen- 
    H—- 

ta mil mueres a veinte y un millones' seisciéntos setenta 251 
  

a 

¿| sucres, utilizando en parte las reservas voluntarias y el'va 
    

, : ] AU 
go tn efectivo de tres mil cuatrocientos onée_sucres de "Del 

  

7 | Monte de “puerto Rico, Lao tj asf como reformar” el Artfoulo 

-Guarto' de Los Estatutos sociales. Menás, dicha Júnta Gene- 
  

e 1 r 
"rs 

o mol resolvió quilla accionista neyoritaria,. esto ea la Del - 

10| Monte de Puerto Rico, _Inc., réciba, a cuenta” de “aicho aUMen- 
  

Pp. rao* : EN CN 
11 | to de capital y 'úe su inversión adicional de tres! mil _cuatrp- 
  

cientos once sucres, en total' trece mi quinientas ochenta y 
  

13 
  

cinco (3 585) aceiones de unimil sucres” cada uha, s, 108 >= 

, o A o 
sa | tros accionistas reciban cada uno, una acción. liberada de -— 
  

Col e do a a a rd 
15 | ún' mil sucres Más la suma de: seiscientos ochenta'y dos' sucres 

10 | veinte centevos (S/. 682,20),' correspondiente a la fracción 
  

7 | que les correspondía en tal aumento: “todo: según consta de - 
  

E 

18 la 1 parte pertinente del acta “de dicha Junta, que se drena a 
- 

es 

19 |-este. ihstrumentoc como arte integrante de EL T E R CERA.- 
. 

AUFENTO DE' CAPITAL Y REFORMA: DE ESTATUTOS , - '8)Ccon estos an- 

  

20 
  

rsesentec a para der cumplimiento a 1o: resuelto por la! Jun- 
  

era t 

  

ads a queda reformado de manera! que diga: “Artfcula 

[ Cúarto.— HU capital ' de la Compañla es de veinte y un mitlo- 
  

  

e 

"nes seiscientos “setenta mil sucres 8/2 21*670. 000 ,00) j mero pu 

  

- dicho enpitel podrá aumentarse o disminuiroe pór "resolución 20 Ll E Z EA 
  

Po de la Junta General de Accionistas 'cón las mayoríád _previsy 
hero a A A AAA A A —Á A 

ner a? 
      eos an Ta Tevtim hb) Por otra parte, y conforme'a la resdlu-



Ncifo 2) ae dicho Junta Gereral, les trece mil quinientas - 

cnovenio erciones sominativas ordinarias de la Serie "cu que 

  

nitirén como resultado Ge este atmento- de capital,se 
  

rán distribuidas entre los ectuales accionistas en la forma] 
  

A A A A A e A 

  

Í 
| 

L 

o cigulentes Del Jionte de Puerto Rico, Inc +. trece mil. quinien- po ES . 

| toB ochenta y, ciuco acciones de un mil sucres cada una, nu- 
  

7 Hnercdes del nómero ocho mil ochenta y, uno.al, número veinte 
  

sc ad seiscientos sesenta y ¿ineo, con: un valor total -- 

_ de: conorrarncrsmnPosarnosSssrasrs»ss.o Sí, 13'585.000,00 

  

  

  

  

    

    

  
  

  

  

PL ES : E an : 
Lol Jemen To gohmuck la acción número vein=.. ., o 

a. Hión mil seiscientos. sesenta y seis por ... . ., 1.000,00 

15) Carl 4. Barnes la acción número vedne . 

so | tión mil seiscientos sesenta y. siete por ,.. -..* 1.000,00 

Lu Lo Richard Es Wer Ta ecoión núgero veinte . moto ta tano 

161. 7 UR n mil seiscientos sesenta y ocho,por, +... o 1.000,00 

16 | SHoberto Fe Fly la seción número vein- a 

17 - sión mil seiscientos sesenta y nueve POP +... 31.000,00 
  

a | Waiter F. Cooper. La, acción núnero vein-, 
  

. 

19 | tión mil celscientos setenta, por EEC le -200, 00 

- e , ” 

ZO py - E 
TOTAL 6.0.0.0. e«00.o .e.otos.o” Ss/ . _13"390» 000,00. 

-CUAR 7 A. De conformidnd con el Articulo sesenta y cua- 
  

  

  

2. 

so |_ tro de la Ley, de Pesca y, Fomento Pesquero, la presente escri- 

vo jo tura de ¡reforma de estatutos y aumento de capital está | exen- 
  

os -- iade impuestos, yo que ta. compañía Nel Monte e del _Ecuador Ce 

  

. gora de protección industrial ¿Categoría “By según el, y 

so | Centedicho £euerdo Ministerial. número “doce mil cuatrocien- 

Los uva, de dilsciniste de febrero de asi, novecientos seten-     ha y cinco Se sl compaña sendas copios de. las Resoluciones 
  

LI e bo La ame uu



   

% , 

  

  

  

a 

- inversiones extranjeras que hacen los seis eccionistas de 
  

  
- nel Monte del pcuador C. Ar,inelufáo el nueyó porte de “tres 

-míl*cuatrócientos once ¿ducres dé: Del Mohte de- Puerto: Rico, 
  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

177 : 

18 

19 

20 

«“Inc., pará"el aumento de capital úe la Compañfa primeramen- 
  

- te hombrada.- “Se acompaña tambjén la antedicha copia de)las 
  

-.Cpartes correspondientes” del Acta de' la: Juntat General” EXtra- 
  

“ordinaria de Actionistes de veintisióte áe Noviembré dé mil 
  no. > o 

r 'novecientós setenta y cinco, certificada por la Secretaria 
  

-—de lá Compañfa, que contiene” el texto. de las pertinentes - 
  

_resoluciones aprobadas ) por aicnel Junta_G General, para que us» 
  

'téd se sirva copiáirlas a continúación como parte intefrantd 

  

"de este instrumento.-="Q U?I N T A,-“Ramén González Artigas, 

á nombre Y en representación de hel-Monte-del Ecuador C.Ad, 
  

  

,"declera que esta compañia ha recibido ya de la. Compañia. Del 

AS 

A once aucres (s/. 3.411; 09); o sea el: pago en étecstivo” que + 
  

"debía hacer esta Última para obtener el número de “secciones 
a 

- Enberidas en la letra b) de la clgusute” tercera: de Le pre- 

  

| sente escritura. Usted; señor Notário,se' servirá asreyar 

las cláuveulas de estilo.- (firmado) Doctor Antonio Quevedoj 
  

Matrícula del colegio de Abogados de quito, nfmero "Uná"t,= | 

Hasta aquí la minuta que los e sn - 
      de la presente escritura se, observaron los precenton Lega 
  

LIt. 0 mo. La Relorma —Opuit 

nero sesenta y ocho, de doce de febrero de mil noveciéntos 

setenta y seis, y número doscientos” cuarenta y ocho,'dé' veín- 

Lo “tistis de Mayo de este mismo eño, mediante las cuales el Mí. 

-nisterio de Industrias, Comercio e Interración, autoriza las 

 rmbnte de"pnerto Rico Inc. ¡las mb:de. re tocientos 

7 
o 4 EQUO



les del cáso.e- ruedan fecultados lps comparecientes. Para _f9- 

£ A Ao ao liciiar la ironia     os
 
1
0
 jén respectiva die este, instrumento en el 

..
 

Na
? y 

    

Reglairo Morentile- Y . 1elda gue le fue esta escriturá: fÍnd 

tegreiornie pOr /1, el fotárlo, a los" comparecientes, fetos = 
4 A A AAA a — 12 A e 

se réticicern e ¿odo su contenido y para constancia firman 
  

  

'conmi so en uvciici: de pe 10 em” De: todo lo que doy Le. (fin 
o a A 

s 

7 |: mado) Razón Covuzáles (Artigas. cédula de raettidas núñéro 

trece'- coto coro dieciodis” sio to sesenta y “seis.- Honebt. 

2 (firmado) _ Fabi ola ou evedos céQula de” Taentided número Me 2 AA 

  
    

, 

sor: tdeite - cero € dieciséis veintitrés sesenta y :0Cho.- Quito, 
  

a o Cédula Yribut seri Bs Mil novecientos setenta y sci8o- Námero 
  - e . - . - «e 

12 “eeto quince Lorente: $ sele. pr” Quito." (fifmago) El ' Notario 

sa | 7 Goctor René Y. ióonado Izurieta.mie- PR OT DC o: IL 12 £-- 
  

Ls E 1. o No obert 2l monyreciento de Gerente. de.la: Compañía 
  

    

  

  

ss +: pel Konte del Ecuador G.bhe»- Cuantía Indeterminada.- Protos 

ser -colización del ? vombrarniento de Gerente de la Compañía "Del 

am) «Monte del Ecustor C.f.” a favor del señor Bamón Gonzáles AP- 

rm . * 
LA e. 

18 | tigas DiSzo 

19 | Agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Señor don - Ramón 

-Gonzélez artisns Diaz »- Presente. Estimado, señor. González 

suantla” Ir ¡determinada Arm quito; 'a veintiséta de    

zo T A A 

Artiges.- Es e nuegiro deber comunicarle. que, el Directo. 
21 o o 
  

rio de la Comvañfa DeL onte del Ecuador Co Ao, en sesión .» 
  

  

    

  

ea celebrada: el. vein itidós de 108 corrientes, reeligió. a usted 

ca | como Gurente de la Compañila y, que por.lo.mismo tendrá las + 

« 

ciales y ejercerá adenós del Presidente le la revresentación 
MO e A o A A 

ez |- 18881, judicial y exteniudicial de la Compañla de conformiy     co (1 dad con el poder que le tiene conferido la Comoalífa de acubn-



| 27" 
a í 

2) con el Artículo treinta de los estatutos.- Es estatuto 
    

social conste de la escritura pública de constitución social   

  

otorgeúa el diecinueve de enero de “mil novecientos sesenta 
  

e y seis, ante el Notario'sexto úel cantón Quito, doctor Cris. 
  

t6bal Guarderas, inscrita bajo el núrero ciento siste del » 

a 

  

Regietro Mercantil de Quito, y bajo el número ocho del, Re- 
  

gio: gletro Mercantil de Manta,con el número ciento sesenta 7 - 
  

el” géis del repertori0.. El pertodo áe su Cargo. será el de 400 
  

q 

  

g años de conformidad con la respectiva disposición estatuta, 
“4 

_ria.-¿tentemente. (firmado) Robert Fo Flyo- Robert P. Fly +7 
10 
  

2% _Presidente.- (firmado) Fabióla' Quevedo. 14 cenelada Febiole 
  

10 --"quevédo.- Sectetarig.— ACEPTO +61 nombramiento de: Gerente 
  

13 
  

de "Del Monte 'del Ecuador C.A.*".- (firmado)” Ri González - 

1a| + ártigas, remón González Artigas DÍOZ + Con esta fecha gues 
  

inscrito el pr resente documento bajo el número mil ochocien 158 |- 
  

186 1” 
  

tos “sesenta y ocho del Registro de > Nombramientos, tomo "ciep- 

17 -to seis.” quito): a catorce de Octubre de mil noxecientos - 
    

18 «setenta y 'cinco.- La: regietradóra+- Lagut una firma) Can= 
  

19 dida cálvez Y. .- Firma ántorizada.- ENAR un selto en el” ¿ue 

20 Use lees " Registro Mercantil - Quito)¿=—---. Notaría Primera, 

quito, Ecuador+=== RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del 
  

señor doctor Antonio quevedo,afiligdo al Colegio de ÁbOga- 
    

-dos :de quito,bajo el número uno,con esta fecha y en una for 
  

    “ja 4til,protocolizo'en el registro de escritúras públicas 

de la Notaría Primera de este cantón, actualmente a mi car 
    

l go, el nombramiento y razones que.anteceden,.- quito, Octu- 
    

bre veintitrés de mil novecientos setenta y. cinco.- El No- 

tabio. (firmado) We Villalba.” Doctor Wladimiro villalba +. 

      
 



   

e 

10 

11 

13 

18 

[Vega.- Notario Primero del cantón quito).-- Es fiel y prim 

'colizaúce hoy, ante mi; ys en fe de ello, la confiero firme» 

mera'coviá del nombramiento y razones “que aMteceden,proto- 

  

da y sellaúa en quito, a veintitrés de Detubre de mil nove- 
  

q 

" Dr. Wiadimiro villelba.- Abogado, - Hey un sello). e-- Es (0. 

cientos setenta y cinco.- (firmado) El Notario Y. Tilelba. 
e 

  

" pia. - dejo inscrita la presente escritura de protecoris ¿ación 

de nombramiento en el Registro Mercantil a mi Cargo bajo el 

  

- don -el "número un mil ciento veinte (1.120).-- De acuerdo al 

'nómero ciento veinte (120) y anotada en el Renertorio Gene 1 

  

aútodictado por el: señor doctór Homero Avilés Alvear, Juez Quin- 
  

4 to Provincial de Manebi,en providencia dictada el.-día vein= 
  

  

-- tisiete de Octubre de mil novecientos “setenta y "Cin00.- - 

"manta, treinte y uno de Octubre de mil novecientos. setenta DIAL UL 

y cinco.” (firmado) Humberto Moya Jiménez .- Humbérto Moya - - 
  

“Jiménez. registrador « de la propiedad del cantón Manta.- Hay 
  

- un sello,9 Í Es copia.=- Rosendo Cañizares Noreno, Abogado. 

Estudio y domicilio.--BolÍvar ciento diez.- Teléfono quinien le 
  

  

tos diez - doscientos cuarenta y cinco.- Casilla cRarenta 

ocho nóventa.- Manta, ¡Ecuador ¿-o..- Señor Juez quinto Pro. 
  

vincial de Manabi.- Doctor Rosendo Cañizares Moreno, .en mi 
  

_ calidad de Abogado . dela Compañía =e- "Del Monte del EcUa-- 
  

dor C.k.* a usted respetuosemente comperezao y digo: con - - 
  

fecha veintidós de agosto del presente año, el Directorio - - 
    -_as la compañla "= "Del Honte del penador G.4 rn procedig-a—| 

nombrrnrle_como Gerente de Gicha Compañila al señor Remón Gom- 

_¡fler Artigas Diez,con les facultades contelpládas en los =| 

- estatutos sociales y para un perícáo de dos aflós, habiéndose   
 



  

    

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E 
Seis 

o | =6- 
NC O 

GN vinserito dicho nombramiento. en el fegistro de Nombremiemtos 

Ve Ni correspon male nte, en la ciudad de Quito y protocolizado | 

ol en lo Notaria Primera de dichó "cantón, como consta de la 

ay copia cue adjunio».- Con los antecedentes expuestos y con- 

s | —siderrido cue la eludida Compañia, tiene establecido sus - 

o || negocic: en este ciudad «solicito que se sirva ordenar que - 

7|- el sebor Registrador de la Propiedad de este cantón proce" 

el da e inscribir enel Registro Mercantil correspondiente _ 

ol- el nombramiento en referencia y luego de inscrito que se a 

so [7 protocoliceren la Notaría Primera de este cantón para qUe - 

110. 88€ confieran les copias que ge soliciten. La cuantía.es im 

12 determiniudaso Siívvase señor Juez proveer como: dejo. solicita- 

13 | do por ser legal.- Respetuosanente, (firmado) 'R. Cañitares 

14 Ma Dr Rosendo Ceñizares Moreno.- Abogado,- Reg. Número 

151 - treibta y cuatro - Colegio Abogados de ManabT.--r Presen- 

16 tado en Lenta, Octubre. veintisiete de mil novecientos, seten- 

ml tay cinco, Las cinco de la tarde con una" copia' de ima" pro- 

18 tocolización.'/ Certifico. Testigo, " (firmado) Ilegible.-Tesy 

19 |- - tigo, (firmedo)" Tegibles- Ána Ro Villavicencio. Manta, - Oc- 

so+: tubre veintisiete de mil novecientos setenta y cinco; 188 ] 

21 cinco de la tarde.- VISTOS: Notifíquese al señor Regio 

es | trade: de la Propiedad de este cantón para que inscriba el 

23 nombronicnto adjunto, hecho lo cual se notificará al: señor 

24 Notario Primero del cantón pare: que —protocolice dicho do- 

en. cumento inscrito facultéándole confie re las copias. que le - 

se]  'soliciten.- En virtud de la licencia concedida por el “Tri- 

er bunal sup orion al señor Secretario titular del, Despacho,néón- 
        " brase Ono secretaria Ad-hoc a la señora Ruth Seni de Cevas 
  

O A ES Qgutt



> 1 
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10 

11 

13 |" 

14 

15 

16 
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18 

19 

24 
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28 

    llos para que en esta calidad intervenga en esta diligen- 

cias Presente la mentada señora acepta el carg0 a: ella 
  

“conferido y toma posesión del miemo jurando su fisl y le- 
  

- gel desempeño y susgcribiendo en un solo acto con el suscri. 
  

- to." Notifíguese. * (firmado) Megible.- Ruth Seni de Ve. 
  

»vallos. Secretaría Ad-hot.-===- Proveyó y firmó la provi.. 
  

- dencia que antecede el señor Juez Quinto Provincial de Ma- 
  

nabI, doctor Homero Avilés Alvear, en Manta, Octubre vein. 
  

- tisiete de mil' novecientos setenta y cinco de la tarde, - 
  

| -Certifico. (firmado) Ruth Seni Me Cevallos.- Secretaria - 
  

  

Ad-hoc. En Menta, Octubre veintiocho de mil novecientos se. . 

Y '" "tente y cinco, las cuatro de la tarde, notifiqué con la Pr 
  

videncia que antecede al señor Registrañor de la Propiedad 
  

“en su. persona,quien enterado de su contenido firmmb.-.Cer- 

-“tifico. (firmado) Humberto Moya,- Ruth Seni de Cevallo8S,- - 

"'Secretaria Ad-hoc.-- Dejo inscrita' lapresente providencia : : 

  

  

de protocolización de nombramiento en el Ragistro Mercantil 
  

--a- mil cargo” bajo el número ciento veinte (120): y anotada eh 
  

eos 

-"él: repertorio General con el número un mil ciento siete -- 
  

(1.107). pe acuerdo al auto dictado por el' señor doctor Ho? 
  

-+ mero Avilés Alvear, Juez: Quinto Provincial de NanabÍ, en - 
  

r providencia. dictada el día veintisiete de Octubre de mil n 
  

“"vecientos setenta y cinco. Manta, treinta y uno de octubre 
  

- "de mil novecientos setenta y cinco. (firmado) Humberto Moya 
  

| Jiménez. Hay un sello.- Es copia. En Manta,-el cinco de No. 

|- viembre de mil novecientos setenta y cinco, alas diez de » 

la mañana, notifigué con la providencia anterior y todo lo the-     tuado a la Notaria Primera de este cantón, señora Fanny Rivas 
  

Lit. € tmp La Retisenma, Gaulio.
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sl 

10 

11 |.. 

12: 

13 

14 

15 

16 - 

17 

ssl eenciada rabiola quevédo:- “Ciudad. Esti nada Licenciadai ma 

so | “de mi deber comunicar a usted que el Directorio áe Del. Mon- 

so | te del Ecuador Code > en sesión celebrada el veintidós de - 

21 | 108 corrientes, reeligió a usted como Setretaris de la: Com- 

cs || pañfa,y que:por"lo mismo ejercer£ las funciones qUe,según - - 

es el Artículo treinta y cuatro, de los Estatutos sociales,1e - 

24 

25 

as 

na 

  

a e rama 

Me edina de Cedeño Mendoza, en su persona. y firmó. Certiífico. 
    

  

|. toc.- Hey un sello.- Es copia.- RAZON. DE- PROTOCOLIZACION: 

- (fireado) Fanny de Cedeño. Notaria.. Rath Seni de Cevallos A 

  

  

-El'dfa de hoy, en la Notaría Primera A mi Cargo protocoliza 

"el nombremiento de Gerente de la Compañia' *Del Monte. del E- 

cuador C.A." en favor del señor.don Ramón González Artigas 
  

  

. Díaz,de acuerdo a lo ordenado por el señor Juez Quinto Pro- 
. 

vincial de Msnabi,señor doctor Homero Avilés Alvear,en pro- 
  

videncia dicteda el día veintisiete de Octubre de mil nove, 
  P 

-cientos setenta y cinto.Manta; a diez de Novitmbre*de-mi1 npb- 
  

vecientos setenta y cinco» Atentamente, - (firmado) Feny, de 
de 
  

¿Cedeño - Notaria. Hay: un sello y un signos, ,Es copia, Se :otor- 
  

--g6 ente mf, y; en fe de ello, confiero> este cuarto testimo! 
  

-_nió “que sello, “signo y fitn6,en Manta, enClá misma fécha_4 AY
 

  

Bu otorgamiento; en tres fojas' útiles. (firmado) Fanny de 

_Cedefñío - Notaria.-. Hay un OO Quito, agosto vein- 
  

«ticinco"= mil novecientos setenta y CinC0.-. “señorita Li- 
  

  

  

  

  

  

- corresponáen.- Atentamenté. f) Robert F.Fly, Presigente.--- 
  

Copia de la protocolización de poder otorgado por “Del Mon- 
  

  

. González Artigas DÍaz,- Cuantla. Indeterminada. En la olu 
      dad de san Francisco,California,en este día, veintidós de - 

AS 
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Marzo de mil novecientos setenta y uno,ante' mf, Vivien Y, pa 

  

N vidson, Notario Público y en y para el Estado de California| 

calificado en el Condado de: san Francisco y en presencia de 
  

los: testigos que firman "este instrumento, G.L. Fezzio y 
  

- We. Mo vanderbilt,ambos conocidos' por mí y que tienen capaci. 

  

  

. . a o > y . 0% . o . > e , , 

"dad para actuar como testigos, comparecen los señores Robert 

A 

Fs Fly y Alexander L.Croce, legalmente capacitados y' conoci: 
  

xy
 

. es o » o a : : ed Mos, o Logo. 
” os pór mf personalmente, en 6Uus calidades de Vicepresidente 
  

|. Compañia "Anónima", constituida y existente en la República 

, 

_y Prosecretario, respectivamente de "Del Monte del Ecuador, 
  

  

“del Ecuador,domiciliada en la tiudad de Quito, Compañfa re- 
  

"“gida por su escritura de constitución social y 108 estatutos 
  

que | me' fueron presentados para hacerme. constar: éspecialmen- 
  

y te las Tecultades del Directorio,del Presidente, áel Vicepre 

“sidente y del Prosecretario de la Compañia. Cada uno! de es- 
  

“tos funcionarios exhibe ante mí el respettivo nombramiento . 
  

-de Vicepresidente y Prosecretario de pel Monté del Ecuador, 
  

  

-"tervienen además en esta escritura dé poder de conformidad 
  

- con la letra c) Tercera del Artículo diecistigs' (16);con la 
  

-letra 4) del Artículo veintisiete (27) y con-las letras f) y 
  

  

y" ¿Ns 

  

--egte poder por resolución del Directorio aprobada en su se- 
  

Noa 

  

      - ta ebcritura." Con estos: antecedentes, el señor Robert TF 51y 
Lit e Imp, La fiorerma, Uquil.. 

l Compañta Anónima .=, Los comparecientes manifiestan .que in+ 

Y 

- y) del Artículo treinta y cuatro (34) de los Estatutos Socisñn 

le8.- El vicepresidente ademés fue autorizado Dara otorgar de 

sión celebrada en San Francisco,el once de Marzo de mil nove 

. : 2 - > v . 6 

_cientos setenta y uno,conforme eparece de la certificación 

secretarial gue se inserta més abajo y que forma parte e de eg- 

e.



     

y PR o .. e os 

o 
” 

3 
: Ss 

a Pda 
¿ EC UIT A RATA Ad . , s 1 - - ar ; 4 -8- bo os QUITO - ESTADOR 

a 

Vicepresidente de "pel 1 Honte del Ecuador Compañfa Anónima" 
    

  
  

  

  
  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

        

2 Nisoo ame o. cumbre y en _Tepresentación del Directorio dela 

op | Compania y co conformidad con la Resolucién del Di regtorio 

ao de _Esteycoriiere poder al. señor Ramón González * "Artigas Díaz, 

5 e doniciliatos en les ciudades de Manta y Quito, Revública del 

o|_ Fcusñor,en los términos constentes'de la certificación a e- | 

7 cruterial nuexas" poder que estará en vigor mientras el mani 

sel  Astario cesempeñe el cargo de Cerente de la compañia, o mierl 

o | -.4tres el omisno _pirectorio'no lo Pevoque.- Se aclara, por lo - 

10 _ tento,que los términos de la certificación secretarial se - 

sal considerarán parté integrante v esencial “del doder misrio;-"a 

12 | _entedicho Prosecretario interviene pará dar fe de que él Di 

19 rectorio aprobó, el otorgamiento de este  Anstrimento y auto. 

141 rizó al ice-Precidente para que Lo otorgue, a nombre -y en 

15] Yepresehteción del mismo «Directorio de “pel Monte del Foua- 

16 | or Compañía Anónima! .- _ f£itrmado) RoF- My)- Vicepresidente, 

27 | (firmado) M.B. Vanderbilt. (firmado] Go L. Fazzio.- "fin. 

so | mado) Ae Lo. Croce, Prosecretario. (Hay un anexo .en ingl£g) 

19 | Consulado del souador | en San a preneiaco.- Tegalización núne- 

so E -To treinta y cinco (35) .- San Francisco, a veinticuatro de 

en Marzo de vil novecientos setenta y uno .- certifico que la 

ce | Firma preceóente de Nartín  Hugan, Secretario de-la Corte 

es L superior de California, ciudad y Condado de San Francisco, 

1 auténtica. (firma 140) M. A. López S., Cónsul General de 

es L: Primera del Esuador.- Hay un Sello) del Consulado General 
: , 

ae [_4el Feuasdor €n+.San Francisco) .- (Hay _un ahexO) om. Repibli- 

or | ca del geuodor.” Ministerio de Relaciones exteriores .- Le- 

28 gsi? ración NÚMTero , dos mil doscientos treinta y uno (2.231) -L 
  

  by 

O TN



Quito, a Mayo cuatro de mil novecientos setenta y uno.-Cep- 

tifico que la firma prece dente del señor Miguel Angel López 
  

  

-suÉ, Cónsul General de Primera del Fcuador en San Fanciscd 
  

  

  

  

  

  

  

2 

yl es euténtica.- (firmado) Luis E. Lemus.- Jefe dela Sección 

o de PesapoFtes y Legelizaciones .- Hay un sello de la Secoió 

cl: de basapories y Legelizaciones del Hinisterio de Relaciones 

- pxteriorea.- Con esta echa queda inscrito el presente poder 

E y sentencia de aprobación, bajo el número” “setecientos cUaret= 

o| "ta y cinco, del registro Hercantil,tomo ciento dos (102) :- ] 

10 | Quito, a doce de Hayo de mil novecientos "setenta y y und. - 
  

: (firmado) El Registrador.- Hegible.- Hay un'sello del Re- 
11 
  

gistro de la Propiedad del Cantón Quito). “Certisicación ._ 12 
  

. 
.; 

18 Secretarial. Yo, Le L. Croce, en mi cargcter de Prosecreta- 
  

rio de lecompañía "Del Nonte del Ecuador, Compañía Anónima”, 
14 

asp y de Con-formidad con'las facultades qUe me confiere el ar 

  

A 

10'|_ tfculo treinta y cúetro (34), letra f) de los Estatutos So. 
— ciales de-la Compañia, certifico que el Directorio de 'élla 

  

17 
  

. x. x 

8'| ge reunió con el quórum legal eh la ciudad de San Francisco, 
  

zo FP California,el dia «once de marzo de mil novecientos setenta 
  

so | Y “no y, teniendo en cuenta quejde conformidad con el Armtf- 
  

  

A | 
21 culo vigésimo quinto,letra c) eligió, a pedido del Vicepre 

'sidente,como Gerente de la Compañifa "Del Munte del Feuador 
  

“Ccompeñía Anónima", el señor Ramón «conzález Artigas Dínz, a de- 
  

sí 

24 _cisió autorizar. nor unanimidad de votos para que el m3 5mo 

_Vicepresidente, a nombre y en representación del Directorio 

$
3
 es 
  

HF" otorgue un poder a dicho señor Ramón González" f¿rtigas Díaz 2 EE A AA GO AA 

- para que, solamente mientras desempeñe el «cargo de Gerente 
        sa”[_ de "Del Monte _del pevador Compasí y mates (a)-Ejerge-3a 

Bit. 8 tmp, da Relsirma, Gguilo.
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CANTA TRA 
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MUMNEE 
Ho : GU. ECUADOR 

representació Gm denal de de La “Compañia en el Ecuador como apo= 

      
  

Gtredo o mandatario de la misma, Le nanera que responda por 

las oblisaciones edquiridne por elle en' dicha República; - 

an.
 

ye
 

Qe
 

: 

ZA Tueña comparecer como , demendanto, demandado o tercerta- 
  

Ta en pepresenteción de la Compañia, en cualesquiera jutceios 

a 

A
 

= 

  

en qua ella intervenga o deba intervenir en el Ecuador; (e) 
    

represente a le- Compañila ante las autoridades  gubemenenta- 
  

lega, provinci¿les, munici poleo, Aduaneras, así como ante Cua a 

iesquiera otres entidades oficiales autónomas, locales, o 

+ provinciales, o de derecho privado; ce) Contrate, ¡despida o 10; * — 

cesanucie empleados y obrérog, con excepción del Gerente Fi- 

nenciero 0 Auditor de la Compañía en el Ecuador. y dé los - 
j 
l , ¡ - - - . - 
a 

13 capitenso de “cualesquiera barcos que 112gue a adquirir: o 

14 dministrar la compañfa en virtud de e cualquiéra clase de re- 

10 lación juridica con los mismos Capitanes o: con.1óB miémos «o 

16 7 ármedores de tales barcos »- Con respecto "a-1o8 áludidos Ca 

_páñento y y al 1 “mencionado Gerente Financiero o Auditor, el Ge. 

16 _ rente mo poaré co ontratarlos, despedimos o desaticiaiids - 

10 | simo de acuerdo con las instrucciones escri tas que Té im- 

rartan el Presidente o el-pirectorio de,la'Compañfa.» (e) 

" pague les deudos y cobre los créditos de la Compañfa:-"(£) 

Pague los sueldos, salarios y cumpla las obligaciones labOra-- 

7 les y sociales de: la a Compañía. (a) En general, "para diri- 

  

glr, bajó s su responsabilidad, la administración de la Compa 
  

2% A A A   
  

fa en el Ecuador.” . El Directorio ' resolvig, edema lo = 

“las siguientes colvedaden: a) Pardaceptan, descontar, ava- 
  1d pa

 

A
 1 1 

lar letres de carbio y pugafés, lo mismo que para_girar chel- 

_hues, ol Corente deberá firmar con el funcionario-o empleado   ¿ 
20 
  

LA, e ima 44 Fefermo, Gqutl.s



(N/de le Compañlea que el Presidente o el pirectorio hayan gu 

  

torizedo para tales actos, de manera que esta clase de d0- 
——Á     

cumentos o papeles lleven. siempre dos firmas.- b) Para-com 
  

lalo brer inmuebles o vender o hipotecar las propiedades inmuebles 
  

ES raquinarias- y equipos de la Compeñía y para incurrir en 

a 

  

o| derdes que obligueh a ésta, sé necesitará autorización escri- 
£ 

ta previa de Presidente o del Diretiorio.- Para constancia Y 

  

firso la presente certificación en San Francisco, a veinti- 
  

  

áós de Varzo de rx] novecientos setenta y uno,. ante'el No- 

  

10 | "taria que certifica. ¿(Hay un añexó en Inglés). Consuladp 

21 |: del. Ecuedor en san Frenciscoe- Legalización húmero treinta 
  

12 | yesela (56) .- San FranciBco, a veinticuatro de Marzo de- mi 

13 novecien 1tos setenta y uno.-  Certifico que la firma pTece- 

Ll 

  

Y . " . 

14 |... dernto de Martín Morgan, Secretario de la Corte Superior de 

15 |- Gelifornias, «ciudad y cóndado de' San Francis co, es auténtica, 
é 

A 586) Mb 16Dez Ser cónsul General de Pri RnOYra del Í- 

  

127 |. Cuador.---( Hay dos sellos ).- ( Hay un anexo. en Inglés). 
  

+ 7 - : » 

18 |_ República del Ecuedor.- Ministerio. de Relaciones Exterio- 

19 | _YOB0- Legalización número dos mil doscientos. treintayy—- 
  

zo [- (2230). q QUito fe ca : Majo cuatro de. mil novecientos estenta | 

yrunoc.- Certifico que le firma precedente del señor Miguel 
  

Angel López Seá, Cónsul General de Primera del Ecuador en - 
“ 

+ . sa . * ¿Sen Francisco, es suténtica.» (firmado) Luis Ex Lemus.- Je- 

fe de la Sección de.Pasaportes y legalizaciones.- (hay un 
24 y 
  

25 —££110) + Sañoy Juez Primero Provincieli"Presento-a Vsted de. 

bican sente degodizados por el Ministerio de relaciones Eyx- 
DO A A e A 

  

q 

  

teriores un poder otorgado por 1 a Compañía "pel Monte del p 
4 mm E     ¿ Cuedor Cobo" a Favor del gseñor Ranón González Artigas Díaz 
dor pr 
    

  

Lit e Imp. La Bstemma > quit



y. ¿ G Ss rr a a zzz At ms .. rd es e e e be 

  

SY aa. certificación secretarial anexa a dicho podeT.” Ambos 

  

documentos están extendidos en el idioma español pero cien. 

  

tas legalizaciones. adjuntas a dichos docUumentOs se hallan - 

 extendidas' en el idioma Inglés.- Por:lo mismo, solicito a - 
  

usted. que se sirva ordenearssu traducción al castellano y: el 
  

el: efecto me permito' sugerir que se nombre como. peritas :traduc- 
  

  

- tores a las señorites Alicia Fedoya y Teresa Orbe León, ex- 

> pertas en dicho idiona.- Tanto a dichas" señoritas como” a - 
  

mi” mismo, Ye nos notificará en lo propia oficina, Por en- 
  

cargo y como abogado del señor Ranón González' Artigas Dlen.- 
  

firmado) Doctor Antonio Qquevedo»-- Abogado.- Metric arnáne-— 
  

13 

- ro UNO.- Presentado, hoy».:dÍa martes, cuatro de- _tnayo” de mil 
  

“novetientos setenta y uno, a las nueve de la meten. Can 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

-tifico. (firmado) Tlegi ible.- (firmado) M.* Bosde' (firmado) 
  

7 Ledo»: Re A Juzgado” Primero Provincial de Pichin- 
  

rt 

  

Cha. quito, a cuatro de mayo ae mil” novecientos setenta y 

uno, las diez de la meñana.- V. IS _T OS: Procédese a la tra- 
  

ducción solicitada; “para el efecto nómbrase para el «cargo 
  

  

“dé peritas traductoras alas señoritas Alicia: Bedoya y Tere- 

a Ps, ae o . . o. E to, o . os A, PR : 

sa Orbe,quienes se posesionerán del cargo previas las FOrma- 

_Jidedes de Ley.- ¡(firmado). Doctor Go»: Montenegr0.-=. Proveyó 
  

  

As Lan . . o. . ao . ns 

-. + firmó la providencia anterior él seror Juez Primero Pro-: 

- vincial de pichincha,doctor Gonzalo Montenegrú' :en Quito,a 
  

  

- En' quito, a cuatro de, mayo de .mil novecióntos setenta y 

- cuatro de mayo de mil novecientos setenta y uno,a las diez 

l.. de l o meñand»- El Secretario, _(firmddo) Lcdo. Ñ. TSLéonf. aa 

  

uno, a,las diez y treinta minutos dela mañána,- “notifigué 
  

> EN Álicia Bedoya y     ln nrovídencia anterior a las _sefñoritas   

10



3 

ri firman para constancia» = Certifico. Alicia Bedoy8.- (£irmay 

Teresa Orbe L. en persons, quienes impuesta ' de su contenido, 

E
 

do) Teresa: Orbe neón.- (firmado) Lcdo. Re Falcon += En 
  

quito, a cuatro de mayo de mil novecientos setenta y tuno, 
  

r a las diez y cuarenta y cinco minutos de: la mañana, snte - 
  

el señor Juez Primero Provincial de Pichincha doctor CGon- 
  

“ralo Montenegro y el suscrito Secretario, comparecen .Las - 
  

señoritas Alicia pedoya y. Teresa Orbe L,, con el objeto de 
  

_posesionerse del cargo de perítas tradUetoras ..- rKl, efecto, 

—p 

  

“juramentada- que: fueron en legal: y debida. forma, ofrecieron 
  

> desempeñar 'fiel y legalmente el cargo ' que se lés ha COh- 
  

- fiado,firmando la presente acta con el señor Juez y : Secre- 

-- - . 0% . .—., 

  

13 |- . tario que certifica.- - El Juezo-. (firmado). Doctor (. Mon=. 
  

pe - resa Orbe : León.-: (firmado), El Secretario, Hedo. Ro, Faleo- 

e 

dtenerro, «($ firmado) Las: “comparecientes? Alicia Bedoyaj_Te= 
2 Lo x 

  

16 [7 
nf.--- señor Juez Primero Provincial e-- De conformidad. con 
  

7 al mandato" y er' nuestra - calidad de peritas tradUctOras,- 

18 
  

! 

“presentamos a continuación la versión castellana. de ciertas 

-Jegalizaciones. adjuntaa al poder conferido por. "pel, Monte 

del Ecuador C.A." a favor del Señor Ramón Gonzflez Artigas 
  

9 19
 ] der. Dicha traducción, ques protestamos es. fiel y exacta,- 

. dice asi: "Legalizaciones edjuntas al. .poder.- "Estado de - 

: di . 
+ Gdalifornia.- Ciudad y Condado de San Francisco .- A saber: 

 mtaz y e una certificación Secretarial ghexa a dicho no” 

  

eo |   
Lit 

cs | Bn este día veintitréa de marzo Ge mil noveolentos setenta 

A A e A a 

y uño,ante m1; vivian Y. Davidson, Notario Público, BRtado - - 
  

de ' California, debidamente nombrado y Jurament tado, compare. 
      cieron personalmente ReF'. Fly y A. L. Croce,qe me constan 
  

€ tm ta Fetarasa  aquiioa



a 

6 

10 

11 

13 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

O 1 - 

son el vicepresidente y "Prosecretario" de lecompañta a que 
  

se refiere el instrumento añex0,la misa que la otorgó y 
  

  

trumento anexo en representación de la Compañía que allí ee 
  

  

  

na resolución de su Directorio. En testimonio de lo cual -- 
  

firmo .de miópuño y letra y fijo 'mi'sello oficial en la: ciu- 
  

" dad y Condado de San Francisco,el día y:a4ñ6 indicedós erri- 
  

eS 

  
ha en este certificado.- f) vivian Y. Davidson, Notario Pú 

blico, Estado “de Califomia.- Mi cargo expira el cuatro de 
  

“marzo de mil novecientos setenta y 'tres.- (aquí el sello no 
  

  
“tarial) v=- "Estado de califomiaza dinaWd y Condado de San 

TÍancisco.- 'A saber: _1o, Martín: Morgan; Oficial - Heyor del - 
  

  

  

nía, en y para la ¡ciudad y Contado € de San Francisco,la mi8- 

Ñ ma que es Corte de Re ziStro y “está proviste de "un Sello de 
  

“acuerdo con la Ley, certifico por medio dél presenté: - Que 
  

  

__certificado de reconocimiento, prueba o declaración eseri- 
  

ta, fue 'al-tiempo de verificar dicho reconocimiento. prue- 
  

  
ba o declaración escrita; Notario Público de la ciúdad y - 

| condado de'$an Francisco, debidamente designado y juramen- 

tado en dichos ciudsd y condado, y que fue, ensu calidad 
  

  

_ de funcionario de. dicho Estado, debidsmente facultado por 

las Leyes del mismo, para 'tener y certificar tales dOcU= 
  

= o» : . e o " oye 

mentos, sel como para tomar y certificar la prueba y recon 
      e " o poo c a AN? 
L_cimiento de escrituras públicas y otros inatrumentos escri. 

- que también me consta son las personas que otorgáron el “ins. 

indica, «y reconocieron ante mi que dicha compañfa otorgó el 

instrumento anexo de conformidad con sus estatutos oeon u- 

«vivian Y. Davidson, tuyo nombre aparece suscrito en el.-anexo 

y 
PaUeéÉ 

condado y Actuario de la Corte Superior del Estado de Cati fOn= 

Qjuer



    

  

tos que deban registrarse en dicho Estado, y qué se da y_ 

ácbe darse plena fe y crédito a sus actos oficiales; que - 
  

o 

las certificaciones de dicho funcionario deben otorgarse - 
  

bajo sellos que la Ley no requiero que se archive enla 
  

a 

G 

o Oficio na de del Oficial Hayor del Condado 1 la impresión de gu mo 

sello Oficialg certifico además, que conozco 18 escritura . 
  

- de pufío «y letra de dicho.Nótario y doy e de que la firta 
  

-* que aparece én el certificado adjunto es. auténtica, “y que 
  

o |-* 

  

10 - acúerdo con las Leyes del Estado-de CaliforniS.- En fe de 

también el instrumento anexo se ha otorgado y reconocido dé 

  

11 Ío'cual, suscribo el presente fijando aquí el sello dé '1a 
  

4 >= Górte Supérior del Estado de-“california, en lá ciudad-y Con- 
  

13 
."dado-de San FranciscO0..- Fechado, Marzo, veinticuatro de mil 
  

14 

a 

15 

"novecientos ' setenta y uno.*- £) Martín Morgan, . Oficial Ma 
  

- yore: (Aquí el sello:seco de la Corte Superior de la Ciudad 
  

16 - "y Condado de San Francisco, California).- -4 continuación 
  

 , vienen las. legalizaciones números treinta y cinco y dos mil 
  

18 
  

19 

“doscientos treinta y uno del: ConsWado del Ecuador, en San 

  

20 o ivemeltes” Legalizacionese- Ad juntasa 1srertificación ge-- 

““"rencieco y del ministerio de Relaciones Exteriores, 'réspec- 

Ñ 

-"eretarial "Estado de california, Ciudad y Condado de ¿san 
  

Y . Frencisco.:A saber; Eo este.día, veintiirés de marzo del al 
  

- ño de: mil.novecientos setenta y uno, ante.ml, Vivian Y. - 
  

  

20 Lo A A e pa   29 

sa | pavidaon, Noterio Público,Estedo de California, debidamen. 

| te nombrado y: juranentedoy compareció Al Ji Croce,gle me. 

A a e 

$e 

consta.ser el. Prosecretario. de Ja Compoñia a que se refie- 
  

re el. instromento anexo, la misma que la otorgó y que tam- 
  

E bién me consta Ber la persona que otorgó el instrumento es     
  

tit. a la, da feteima Galo



| SS ] "1 or 
. CATS 

a e j ; >, - me am o 

X_nexo en representación de La Compará qu e 8111 se indica, y 
    

  

reconoció ante mí que dicha Compeñía otorgó en instrumento 
  

a |- anexo de conformidad con sus estatutos 0 con A TesOTne 

- ción de su pirectorio.- En testimonio de lo cual firmo de 
  

-mi puño y letra y fijo. mi sello oficial en 1a ciudad, y Con- 
  

«| - dado de San Francieco,el día y año indicados arriba en este 
  

7 | certificado.- 'f) vivian Y. Davidson,” Notario Público, -Eg=_ 

tedo de California. El cargo expira el cuatro: de marz0 de 
  

o| “mil novecientos setenta y. tres.- Aqui el sello: notarial, 
  

- "Estado de california, Ciudad y Condado de San, Franci8c0.- 
10 
  

-:A saber: Yoy: Martín Morgan, Osicial: Mayor del. Condado y: Ae 
11 
  

" tuario de la Corte Superior del. Estado de California, «Sm y 
  

so |” para la ciudad. y Condado de San Francisco,la misma qUe es 
  

sa " Corte de Registro y está previsto un sello te. acuerdo con -| 
r: 

15 | la Ley, certifico por mediv' del presente; - -Que' Vivian Y. Da= 

O 16 [ vidson, cuyo nombre aparece suscrito en el anexo certifica 
  

17 
  

- de reconocimiento, prueba -0 declaración. _ escrita, fue, al 

16 |- tiempo de verificar dichos reconocimientos y .orueba_o0-: decla 
  

- ración escrita Notario Público de la Ciudad y Condado :de! =- 19 

20 san pronciaco, debidariente designado y "juramentedo eni-dichos 

Ciudad y Condado, y que £uey en 'sú calidad de funcionario - 

  

  

22 de dicho Estado, debidamente-faciltado por las Leyes del: miB- 

  

O y para tomar y certificar tales :«documentos, así como park 

es | tomar y “certificar la prueba y reconocimierito de “escrituras 

es ¡públicas y otros instrumentos “escritos “que deban regis 

--trarse en dicho Estada, y que se-da y debe' darse plena 
  

27 | fe: y crédito a sue actos  oficialesí_que'lag “certifi-- 
f 

sol cacionos-de“dicho —<£funcionario—deben     “otorgarse bajo sello;



     
2? oficial Mayor del condsdo la impresión de gu sello oficia; 

_Equé la Ley” no _reguic 
  

¿ro que se archive: en la Oficina del 

    

Acer rii fico "2 además O 

letra de dicho Nota 

parece en el certif “icado: adjunto es auténtica, - y que - 

: “que conozco la escritura de puño y - 
  

  

ario y doy fe de que la firma. qle a- 

  

- do de acuerdo con las Leyes “el Estado de California. - 

. w - o. - . . 

o | también el i: netrumento anexo se ha' otorgado y recOnoci- 

  

11- 

sello de la Corte 

*n' Jo de lo cual. suscribo el presente, fijando aguí el 

o | "Ya cindad y condado de Sen' Francisco.-  Fechad0: MarzO - 

40 veinticuatro * de: mil novecientos setenta y und. 1) Man 

“superior del Estado de California, .en 

  

14 

—+tÍn Morgan, Oficial Ksyore= (Aqui : el -:sello seco de 1 

" herte Superior - de 

- Galifornia ). 
  

- nbreros- treinta y sele y dos/áoscientos treinta. del Con- 

Je "A continuación “vienen las legalizaciónts 

os 

1a ciudad y Condado de San > FreMcigeo, 

  

mil 

  

17 

16 aulado : del Ecuador en San Francisco: Y del - Ministerio dq 

  

18: Gia: pedoya. 

“reYacionés pxteridres; respectivamente” ¡(fivnago) mi- 

(firmado) Teresa Orbe LeSni.=» Presentado - 

  

20 

-— Hoy, dla miércoles, cinco de Nayo de mil novecientos, se- 

- tenta y uno, a las. hueve «y treinta. de la mañana. Cer 
  

21 - -tificdo- (fimedo) Ilegible».- (firmado), M. Boada.” .. (fir 
  

je 

. de Pichincha+»- Quito, a cinco de Mayo, de.mil. novecientos 

mado) - Lcdo. * Re Falconilm=--- Juzgado Primero Provincial 

  

24 . Getenta y una; ,-1as diez. y quince de la mafíana.- Pénga- 
  

25 186_._en n conocimiento - 

SO 
t 

or [ Proveyó y firuó_la p   CC primero Provincisl 
A A A A A A A A A A A e 

TATI 

veinticuatro horame— ( firmado.) Dre C. Montenegro, mmm 

¿del interesado: por el: término dé -- 

  

provigdencia' anterior el 'sésor Juez 
    de Pichincha, en Guito, a cinco deL 
 



  

NOTARIA PRIMERA =12= Zo, | Cero TCTADOR d 
ra e Ñ nexo eri ¡ representeción de la CCOmpalfa que al1f se indica y 

Y reconoció ante mi que dicha Compañía otorgó en instrumento 
  

  

  

s | anexo de conformidad con sus estatutos 0 con _una resol | 

- ción de su nirectorio.- En testimonio de lo. cual * firmo de 

-mi puño y letra y fijo-mi sello oficial: en-18 ciudad: y Con- 
  

  

-_Gado de San Francisco,el día y año indicadOs arriba en este 

7 | certificado.- 'f) vivian Y. Devidson, Notario Páblico, Eg 
  

  

  

  

  

e | tado de California. El “cargo expira el cuatro de: mayz0 de 

o| mil novecientos setenta y. tres. Aquí el sello notarial, 

so | - “Estado de California, ciudad y Condado de San. Francisco, 

a pá saber: Yoy: Martín Morgan, Oficial: Mayo? del Confedo y. te 

12 _tuario de la Corte superior del: Estado de california, -en y 
  

19 |” Para la ciudad. y Condado de San Francisco,la. misita qUe es 
    

"Corte de registro y estg£ previsto un sello de acuerdo con - | Corte 00 16618 = : 
. . : . sr 7 2 A o : o - o s . 15 |. la Ley, certifico por medib' del presente; -Que Vivián Y,'“Da= 

” vidson, cuyo nombre aparece suscrito en el anexo certificna 

14 

[e
 16 | 

  

- de reconocimiento, prueba - 0 declaración escrito, fue el 
- o. , b 

- tiempo de verificar dichos reconocimientos - orueba O: ¿decle 

17 
  

Ú 18 
  

zo |” ración escrita Notario Público de la Ciudad 'y Condadq «de! -- 

so | "San Francisco, debidamente designado y jirenenteda eli-dichob 

T ciuása y Condado, y que fue, en'su calidad de funcionario - 

  

21 
    22 de dicho Estado, debidamente” facil tado por las Leyes del miB- 

WO, para tomar y certificar tales docusemtos, ssl como par 

24 | tomar y certificar la prueba y reconocimierito de escrit 

25 públicas y-otros instrumentos escritos que deban —pegis— 

--trarse en dicho Estado, y :que seda y debe ' darse plena 
  

27 | fe. y crédito a sus actos: oficialesí_que'las "cortifi--     Y Po . O "otorgar: o * 28 L_caciones-de-dicho-—funcionario—deben-A gerse bado sello  



  

que la Ley no requiére que 6 archive en la Oficina del. 

  

“oficial Heyor_d: “del con dado Tea impreción de su sello Oficial¿ 
  

  

    

  

  

  

  

  

o | - certifico, adenén, _que conozco la escritura de puño y - 

al (letra de dicho ho Moteriía y doy fe de que la firma que a- 

5 | parece en el certificado  edjunto es auténtica, Y QUe = 

6 ' también el | instrusento _ enexo se ha otorgado y reconoci- 

7 | -do “de acuerdo con 128 Leycz del Fstedo de - 2liforma.- - 

e pn' fe de 20 cuel. suscribo el presente, fijando aquí el 

ol sello Je la Corte: Superior del Estado de Califomia, en 

so L Ye Ciudad y Condado de Sen" FranciscO.- Fechado: Marzo - 

mil novecientos setenta y wI0.=- 1) Mare 117 veinticuatro” de' 
  

--+fn Morgan,” Oficial Neyore= *( Aoui' eliaello seco” de 18 

13 | "Corte _sunerior * “de la Ciudad y Condado de San ' Francisco, 

ol califomíia Jer: E continverión “vienen las legalizaciónts 
AAA => o , mil. . 
__némeros. treinta y seie y dos/édoscientos - treinta. del, Con- 

  

  

  

10 “suvlado del pevador_ e en: -Sen Francisco. y del Ministerio EL 

  

17 “nelécionds pxrterióres;” respectiv vamente", -(firmago): Mi- 

1840 aia” Bedoya." (firmado) Teresa Oribe:: Leén.- Presentado - 
  

      

,o |-- hoy, día miércoles, cinco de Nayo de mil novecientos, se- 
    

so |: tenta y uno, a las nueve y treinta de la meñana.-. Cer- 

-tificO. 
  21 17 

  

(firmado) Degible.-- (firmado) ., Me Boada... Cine 

co |* mado)- Dcdo» * Re Falcond emmm - Juzgado Primero Provincial 
  

. de Pichinchas.- Quito, a cinco de Mayo de. mil novecientos 
    

    

QA A . 

ca | Setenta y uno; les Glez y quince de la mañana + PÓnga- 

es | $4_.€N co onocimiento_ Gel interesado: par el: término do =- 
  

veinticuatro ho!ene- € firmado ) _De* Ge: Hontenegro y ma 
  

or |. Eraveyó y firió le providencia: anterior cel 'sañor Juez     vol primero Provincial de pichinchs, en quito, a cinco de . 

Lab, e der, AR Retorna Cul 

pu - - 

+ 
.



10 

11 

1) 

13 

la 

15 

16 

17 

18 

19 b- 

go 

21 

23 

24 

25 

a6 

NE de mil -novecientos setenta y uno, va las. diez y díeg_ 

A RA A A a 
o 
f a COSER EIN 5 A TT PO | PR Po A e 13% «e 

| 

OTRA > ETEADOR 
H 

de La RAÑAna .- El Secretario, ( firmado ') Ledo. R-'Feléo- 
  XxX 

y DE oia En quito, a cinco de Mayo de mil novecientos seten 
  

ta y uno, alles once de la mañana, notifiqué la providen- 

  

cia anterigr al señor: Ramón Gonzálsz ¡Artigas DÍaz,-en per 

sona, quien impuesto de su contenido, 'nutoriz6 firme el - 
  

-- testigo que puscribe.- Certífico, (firmado) Negible, (fin 
  

  

- rado) Lcdo. Re Palco? .o=- Señor Juez" Primero Provincial, 

En el expedientillo * de poder conferido por 1g' Comsaita Z 
  

“pel Monte del Ecuador Cs £.* a favor del Señor Ramón Gon- 
  

- a flor Artígas “Díaz, solicito a usted 10 8 ieujente: ada 

“probar la traducción al castellano de las lerelizaciones 'en 
  

Inglés anexas al poder y a la adjunta "certificación secre- 
  

  

«tarial.-= b) Ordehar: Primero; que dicho poder: y 18 certi- 

“fitación : Secretarial anexa, se inscriban en el Registro 
  

_Mercentil de este cantón .- Segundo: Que se publique tal 
  

: poder y Bu anexo, la providencia * que : usted dicte y Las - 
  

razones de inscripción,” en uno de los periódicos de mayor 
  

circulación de esta ENT Teréeroy “Que ” cumplidos” 
  

ur
 

  

“estos requisitos legales, “se > protocolicen los orisinale: 

-y todo el expeñientillo -de este poder en la Notaría Sex | 

_ta de este cantón: 8 cargo del: doctor René Maldonado I- 
  

Y 

  

_zurieta, a fin (de que el' Notario --confiera .]as:copias qu 

h— - se le solicite. S-i fuere necesario 'se' me notificará. 

-en mi Estudio -Profesionel situado enla Avenida Dies del   

"Agosto número. novecientos once ( tercer piso del edificio 

del Banco Holandés: Unido ).- Por encargo y como" abogudo - 
      | del señor Ramón González -Artimas-nar (firmado mm — Anto 

y 
catorce



  

.2 Nao hoy, e dín jueves, séis de nayo de mil novecientos seten-| 

o|_ te y uno, a las nueve y veinte de la roña pa.- Z Certirico.L 

al- Testigo, (£irmado) Ilesiblo.- Testigo, (firmado) M, Bos= 

5 dnmoEl decretario, (firmado) Ledo. R, Falconi ooo Juzgado 

o | Primero Provincial, de Pichincha. Quito, e sele de meyo de 

7 ij mil novecientos setenta y uno; las once ' de la neñans. Viso 

|. tos: - Vista la versión castellana * presentada por las pe- 

o ritos-trada ctoras de las legalizaciones ahexas al poder com 

10 |- ferido por "pel Monte del rcuador C,A. ".- Este juzgedo,ar 

,, | tenta, la petición que antecede, "administrando justicia - 

12 en nombre de la República y por Autoridad, de la Ley" OPA» 
| —— E — 

13 1-ba la versión castellana por ser fiel y exacta,-” Ordehat.- 

mm |oBune se: inscriba tel poder y certificación: secretarial en! 

16 | el: Registro Mercantil de este: _cantón,- _Que se publigue| 

sei €l antes: indicado poder. y certificación secretarial y más 

17 | - actuaciones en uno de los periódicos de. mayor cireulación 

e | ¿de esta ciudad. (be sentadas las' razones “del caso que 

% certifiguen . lo ordenado anteriormente, . se protocolicen | 

co | los: originales. en la: Notaria, Sexta del: Cantón a:cargo 

e1 1 del doctor René imaldonado, quien  conferirá las conias- 

eo [- que los interesedos soliciten.- Notifíquese. (firmado) 

so |_Dr. ¡Ge Kontenegro.r==""  Proveyó y firmó la sentencia Ante- 

ss | Fior: el señor Juez: Primero Provincial _de Pichincha, 800- 

2s ¿| tar.:Gonztlo- Montens Ero,—en-quito, a —seis-de-mayo-te-miz” 

vo y Bovecientos_ setenta y uno, a les once de la moñana,- El | 

o: secretario, (fírmndo) Ledo. Re Felcomfime PA quito, a 

co | sola de, lanyo de mil, noyecientos setenta youno,-a-1 bres 

qu Quevédo, abonado, matrícula número UNO, o Presenta 
  

  

  

  
  

  

  
  

    

  

    

      

  
  

    

  

  
  

  

  

  

  
  

  
  

  

      

  
  

  

  

      ,



rt 

  

Cr
 

o|- tenido, autorizó: firme -el testimonio 'gúe sUuscribe.,- Cer. 

tífico. (firmado) - restigo, Megible. (firmado) Fl Secre- 
— 

-. tario, Lcdo. Re Falconf.- RAZON3 Se procedió" a la - 
  

  

. publicación según lo ordenado en la sentericia anterior - 

“en el Diario El Tiempo qUe se: edita” en esta' ciudad, eco- 
  

y prespondienté al día viernes, :catorce. de mayd de mil no- 
  

- vecientos - sétenta y uno, -con el:número dos mil doscientos. 
  

10 - ochenta apsho,- ¿así - como Las fijaciones de Ley Quito, 
  

11 

12 

13 

“dá catorce. de mayo' “de mil Hovefientos setenta y TA del 

serena (firmado) (Lcdo. 'R. Falcon amm * En Quito, a 

“diecisiete? de mayo de miY novecientos oetentá” y uno; g 
  

15 | 

ur Las dies. y treinta minutos. de la meñaña, ¿notifiqué:1a 

" sentencia anterior ' al señonD: ¡doctor René. Maldonado, Notario 
  

18 LS 

17 

18 

19 

_Sexto -del Cantón, --ep1persona,., quien' «impuesto de su eon- 
  

»-tenido,- firma :para constancia, % Certifico. . (firmado) Dr» 
  

René Maldonado Toi. (firmado) Ledos;” R: Páleonfi-=- -Ro An 
  

. - » 

DO Ni. _En 'cunplimiento de 10 ordenado" por “el seflor diez 

_""Brimero'Provincial'''de Pichincha, ' “encproyvidencia anterior, 

  

--hoy protocolizo “en.mi Registro  de-escrituras públicas a 

- mí cargo, "del presente. año, 'en catorce fojas útiles,in- 
  

" eluyéndose ” en ellas las adicionales ? y” el ejemplar del 
  

  

periódico : "EL TIEMPO": número: dos mil doscientos "ochenta 

  

y ocho de catorce- del mismo “mea y año, en él qe se ne 

L_ hecho la publicación last diligencias de poder  cUyas ac 

  

- tuációnes” enteceden:- Quíto, mayo diecisieté de íil Ho-     -Vecienios setenta y un0.- El Notario, (firmado) _ Dr. René. 

A Gonz8lez Artigas Diaz, en persona, gúien impuesto dé su con- 

Furl



10 

11 

13 

14 

16 

18 

20 

  

m2. 

Maldonado Te." (ay dos sellos).- Hay una rúbrica. .-: Eg 

_fiel y primera copía_ del documento ánteriór, protocolizej 

_do. en el Registro'ea mi'cargo.- ba “confiéro debidamente - 

- firmada y sellada «en los mismos lugar” y fechá .de sú nro- 
  

- tocolideción.- XX) Notario, (firaodo) Drs .Naldonado YT... 
  

(Hey un sello que dice; Notaría. Sexta - Quito,Ecuador) ,.. 
  

-.Dejo inscrito: el presente escritura poder -en el Registro 
  

  

- Mercentil__a mi cargo, con el número cuarenta y “dos -(42) y 

  

“anotado en “el Repertorio" General con el número geiscien. 

"fos veintitr£a (( 623.) en esta” fecha.- "Una : cónia de 
  

_ este. poder. ha.quedado archivado. bajo..custodia y. respon- 

—sabilided»”--.Manta, Primero de Junio de mil noyecientos se 
  

tenta-y uno. El Registrador de la Propiedad -aáel -cantón Man» 

€ 

adi (firreaño)  Ylegibles- Gel úcctor Jilic Cevallos Mu 

“rádlo."' Hay un selló “quedice: Oficina 'del Regia tro - de 14 
  

- Propiedad Cantón” Manta, MAMS dl ¿mmm Séñor Juez Biovin-.| 

  

+ cial “Quinto. -Ramón “González Artigas pTaz, afustea redne. 

  

- tuosamente: digo:  Darles 'copiss protocolizadas "ante el 

Notario. Sexto del Cantón quito las misras que acompaño, = 
  

“ donsta él poder otorgado a mi fayor por la Compañía *pel 
  

£ 

_onte' del Acuador Compañía 'Añónimar., Como "ls - nombrada =. 

- Compañía tiene establecido sus negocios 'y actividades - 
    

A
A
A
 

A 
A
 

a BOY, Recistrador) de la'Dropiedad de este o antéán:* -= 3 Qu] 

ren «esta.» ciudad de lNanta, solicito. que para Los .efectos 

- legales se ordenó lo siguiebtes ” Primeros Que se 

sirva que dicho .poder_ se inscr ribe _en el” registro Netcan- 

il de este  caniénm debiendo queñar, en dicha: a oficina ] 

- 18: Un Copia - cadgutta, para lo cusl se notificarí al en  



  

NTRA PRIMERA - 15 - 
a. o . - Ate y Se OTTO POT MOR 

o e rs er mr om ceca" . 

NXaundo BHec che La inscripción en el Reristro Mercantil 
  

  

aue__se publigue _en'/uno de los perióficos de esta ciñdga. 

Tercero; que el Secretario de su desempeño slenté 0 ¿ pe ! ¡ 1 f j 

  
a _senén 0% la publicación indicando el nombre del periódico, 

la fechas el núvero de le edición.- Y, Cua r tó1 Que - 
  

  

S a 

e| vs notifiaue el señor Notario Segundo de este- cantón, pa- 

> ro que —= protecolice en su Registro (a fin de que con- 
  

  

el” Tiítra les copias que se le soliciten.-: La cuantía es in 

doterminadá o ES Jus ticia.- (firmado) R. Gonzflez Ártigas 
  

  

e 

so | Deo Hay un sello que dice: Drs Rosendo Cañizares .Moreno, 

| Abogado, Registro número treinta y cuatro. (firmado) Pre - 
  

12 | CP. Cofiizares Mesnrio Presentado en tanta; el Veintiochó" de 
  

18 | Rneyo de mil novecientos setenta y uno, a Las. diez de la ma 

  

15 Testigo, (firmado) -Ilegible.. Testigo, (firmado) Itegible.- 

(2íivmado) Iiegibles---- Juzfado Provincial Quinto: Menta, 
A a 

treinta y uno -de mayo de mil - novecientos ' setenta y uno, 

16 

17 

18 
    

lus dos Ce la terdes' Vii s to 83. Se acePta la -solicitud 

19 | por ger clara" y' completa¿' en consecuenciá, "fotiffjuége 

Vf oael señor Registrador dela Propiedad de este cantón para 20 

que inscriba «en el registro Mercantil a su Largo el poder 

a 

22 conrerido ror la comparta. "Del 1 Monte del peuador C.kA,* a A E ted 

Faver' del señor .Ramón “González “Artigas Díaz, debien- Bl A A A 

do quedar .en su'Oficina la una copia. adjunta y devolver 
A A A e e 
  

25 tacon cmvetotetén o 2A Inscripción, —heelóqo-cual 

se LL pubilevese en_ tuno de los periódicos de esta ciudnd, de 
. + 

29 3 o. cunl 

A » a . ' . , a” a y . ” 

a —_£k señor_ Secretario de este despacho senterále     “pevón correspondiente. indicando “el” ñombre” del periódico eu A A 
   



  

Z tificuese_ al Notario: Segundo de este cantón señor José | 

Aleva' Zambreno para gue protocolice en su;Registro y con» 
  

a 

ceda” Jas copias que Je soliciten.> Para: este efecto,,18 
PB A ÁS 

  

_Palatioser==» Proveyó y firmó la providencia anterior el 
  

señor Juez Quinto Provincial de Manabi, doctor Enrique 
  

Aguilar balacios,_. en Nanta, 4 treinta y uno de Mayo de - 
  

o 

  

10 

mi novecientos. setenta y uno, á las dos de 1a' tarde. Cerl 

e tiPrico (firmado) Ilegible.- _En Manta, “el” “treinta y u- 
  

11 
- no de mayo de mil novecieñtos. setenta y unoy a las: cua. 
  

"tro de la. tarde, notifiqué. con el auto.-anterior al señor 

euntla: es _indetermineóhs= (firmado) Doctor E, Aguilar | 

“la fecha y núvero de la edición.- ' Cumplido lo: anterior, no- 

  

13 

1a 

AS 4 

_ Registrador de la propiedad de este,pantón,, doctor - Julio 

Ceváttos Hunillo, en si-peraona y fiyaó.- Certifica, - (fin 

*médoY Ilegible.- (firmado) --Megivlé."" Dejo. inscrita la 
  

17 

18 

20 

¿[presentes escritura ' de poéer :en -€l-Beglátro  Mercantilla 
  

ai cargo, - con el número. cuarenta, y dos ( 42) y añotada 
  

, 

  

““en el rerertorio: General: con el número “seiscientos vein- 

titres (-623,), en esta fechas-: He dejado archivado el 
  

«segundo _testimonio de la. presente escritura. de.poder ba 
  

-o mi custodia y "respons abilidade=. Manta, +Primero de Ju 3 

  

nio de mil novecientos getenta,y uno.- El Regigtrador 
o 
  

dices Oficino Gel Registro de _la Propiedad - Cantón Manta 

Manabi R AO Ni Siento como tal que en el Diario "El | 

_-de la" Propledad.-'"(firmedd) Tlegible. -Hay un sello que 

  

lercurio"” gua se edites : en esta ciudad correspondiente MELLA y SE - , Pp 

al día seis de Junio del presente afio (1971) está publi 
      . P04n la protocolización del. poder y més diligencias relaci 
  

Let. e lmo, La Fefóorma — Gaquilo
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dor C.4." a favor del geñor Ramón Conzález Artigas DÍáz.- 

    

certifico. Manta, siete de junio de mil novecientoa' seten. 

ta y uno:- El Secretario del Juzgado Provincial Quinto. - 
  

  

__(firmado) Ilegibles. En Manta, el siete, de junio de mí1 

novecientos setenta y uno a las diez de la mañana, notifigu 
  

A 
  

  

.- %os setenta y uno, al señor José Alava 7ambrano, Notario' Se» 

  

3 

  

11 
  

plimiento a lo: ordenado por el señbr Juez Quinto Proyinélel 
  

13 
.de -XenabY, doctor Enrigue Aguilar Palacios, protocolizo en 
  

147 el regiétro de “Instrunentós - Públitos de Mayor Cuóntia as - 
  

15 
presente año de la Notaría segunda del Cantón Mánta ati - 
  

16 L. 
  

17 
  

18 ] 
  

19 

-“Hán consignado el valor correspondiente” para los impuestos - 

  

20 

de timbres sobre la.cuantía indetermineda:s- Doy fe. Manta 

Junió doce de mil novecientós setenta “y uno. (firmada) José 
  

21 - "Alava Ze.- Hay un'sello: que dice: José Vo Álava Toon Notaric 
  

Público Segundo. Cantón Manta.-” Se. protocolizó ante mÍ y 
  

. . o sosa noo. A. a o, 

| Movecientos setenta y uno.” (firmado) José” V. Alava.- (Hey 

en fe de ello :confiero esta octava copia que sello, «signo 

y firmo, en Wanta, a los quince días del mes de Junio de mil 

un sello).---CERTIFICACION:: Yo, Licenciada - 
  

Fabiola Quevedo, len wi_ calidad de Secretaria de "nel Mopn.. |   _te del Ecuador C.' A.", y de conformidad con-el artículo =.. 
  
  

con le providencia úel “treinta y uno de mayo de mil" hovecien. 

- gundo de este gantón,para los fines indicados 'eh dicha pró- 

videncia, Yen su persóna, "y firmó.” certifico. (firmado) Jo 

- 58€ Y. Alava Zs.- (firmado): Megible.-: Certificoz Que:en cun- 

cargos, el poder, otorgado: por la Compañía “pel Monte o del. E-- 

.cuador C.A." a favor del señor Ramón González. Artigas Díaz.- 

nades-el poder otorgado por la Compañla “Del Yonte'dél EoUa- 

$ 

seco



treinta y cuatro 1 34 ) de los Estatutos Sociales, _senti 

   fito CA prectato ade 3 Junta Generel Extráordineria - 

-. de Aecionistes - de dicha 'Compeñila, celebrada .el veintiuno 
    

  

  

  

y 

¿| - de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco, ' aprobó 

s | “por uneninidad, entre otras cosas, bes siguientes resolu 

y|' ciones: 8) Aumentar el cepital sOcial en lasuna * de tre- 

7 |." ceo millones quinientos' noventa mil sucres (S/." 13'590,000,00), 

  

utilizando para ello parte . de las. reservas voluntarias o -   s| -especiales y el pago en dinero, de contedo, de tres imi1 o 

,»trocientos onee' sucres (S/. 5.411,00) “que harí£ pel Monte a 
  

| Puerto Rico, Ihc+. e- "pel Monte. del Eeuador C.A.* eon lo 
  

",¿qual -el capital social aumentará de ocho millones" ochenta 
  

1 | (mil sucres ( S/, 8*080. 000, 00) a veintión millones seiscie 
  

- tos setenta mil sucres (* S/; 21*670. 000, 00) ¿= b) ' Tomando 14 

“en cuenta Yue cáda acción vále UN MIL .SUCRES¿"que 1a 15" 

18 |--parte dé las reservas que se capitalizará, esto es 108 tren 

1717 de millones quinientos noventa mil suerea no pútden distri 

sel buirse proporcionalmente entre los «accionistas en Cantidades 
  

19 | "que sean múltiplos de mil; ya que Aa "Del Monte de Puerto 

so] Ricos Inc," le correspondería trece rillones quiniéntos 
  

; Ochenta y un mil quinientos ochenta y nueve Sueresy y a CE 
  

de uúno “de los” otros “cinco accionistag DM T suma de mil 22 o 

eo | seiscientos ochenta y dos  sucres” con veinte centavos; al 

F' que cada accionista debe bensficiarso con la capitali- 
  

24 

P
d
 26. zación en proporción. a su número . de acciones, : y que "De? 
  

vo | Monte de Puerto Rico" ha manifestado querestá lista a - 

e | invertir el saldo requerido ipara recibim un número nome     so |- Pleto” de acciones, y, por último, er vista de que los cin. 
O AT 

3
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ETT det d sele A PEI - 17 = 

  

co “sctionistes minoritarios monffiestan "gue 'no desean $u8 

- eríbir ní' adquirir acciones edicionales 'sobre su cuota - 

  

- proporcionalz- resuelve. que. cada unó- de' los ¿cinco atrio 
  

  

  

  

  

  

  

3 

a: nistes minoritarios recibá del aumente ' de caPital, una 

s | acción” liberada "de mil sucres “y seiscientos ochenta: y 

ol” 808 sucres con veinté centavos :en dinero; y Ds1 Monte de 

7 |” puerto Rico, Inc. reciba en total trece mil quinientos 

a |-" ochenta y cinco acciones, para lo.cual pagará de contado, 

o a "pel Nonte- del'rcuador C.A.”, la suma. de tres-mil+cua- 

e trocientos once 'sucres.- a) Deciol» ouey ona vez formaliza. 
  

ss 

11 |" do el aumento ento de. Capitel, se emitan tre ece 7 q úinieñtós 5. 

21'" noventa acciones nominativas 'ordiñarias de” UN'MIL SUCRES cd 
  

- y , or , non -. r no; . o ! . ns 
13 ("da úna, que'' 'corresponderfan a la Serie *C* y que estarán 
  

r 

sa | numeradas” de la acción número -ochd mil ochenta y "uno%a La | 

so | “acción número veinte y“ún mil seiscientos. setenta.) Far 
  

16 [- 
.cultar «al Gerente: de. la Compañla para que obtenga de Las 
  

mo». Con Zo E, Zo. A a er? rs o, : 
17 |[t “autoridades gubernamentales correspondientes las “autori. 
  

cores 81" zaáciones que "fueren "requeridas ¿Para? formalizar este" álmen- 
  

> to de 'capital' "con todos : los réquisifos legales 1 1) Ron. 
  

  

  

  

19 

20 “formar €l' Artículo de los Estatutos” como “resúl tado “del ay- 

e” mento” de capital, de manera que diga Esti T"ANELCUTÓ Cua 

se | t05- El «Capital dé la Compañía »>:es de-véinte y un millones 

23 |: seisciento setenta mil _sucres; _ñéro dicho enPital podrá | 
  

-"almentarse "0 disminuirse por resolución de la Junta Cene- 
  

es lr ral de Accionistas con las ieyorías preriatas en 18 Déyr.. 

co [__£) autorizar” al Gerente de la Compañía para que eleve es- 

oo |: tas resoluciones a escritura pública, y dé los demás 'na-     vs L- $08 necesários párá el perfecciohemiento begal de este ay- 
 



  

a 

Fmento de cepitel y. refotva de estatutos. Certifico co ate. 

  

- mñe que el extracto que antecede _ €s una copia fiel ge 

acta de la entecicha Junta General Extraordinaria de Ac=- 
  

  

cionistas.= Quito, a abril veintisiete: -de mil novecien- 
  

_ tos setenta y stis.- (firmado) Licenciada Fabiola” Quevedo 

(Hay un sello)*-" "Resolución - número: sesenta y ocho .- El 
  

subsecretario de Comercio del Ministerio de ¿Hndus tias, Co- 
  

_«mercio' e y e Integración ¿- Eh uso: 'de ias facultades” coricedi- 

--deas (por el pecreto Supreo' número setecientos ochenta y - 
  

-*nueve, «de once de septiembre -de mil novecientos ' setent 
  

y cincoz_ Y. Y 15 r OS: El Decreto Supremo número nove- 
  

. cientos setenta y cuatro, de, treinta de ¿junio , de mil nor 
  

acientos. setenta. y uno, - la solicitud. y documentación pre-- 
  

-;sentedas,- R E-S UE L V.E:z Autorizar. ala Compañía "Del 
  

. Monte de Puerto Rico”, de nacionelidad portorrigleña, la 
  

" Ainversión [extranjera que . va a "realizar "'en'el atmento - 

. de. capital «dela Compañía "Del Monte del Ecuador Co p." 
he 
  

¿por la suma : de. trece. millones quinientos noventa mit. sucre 
A 2     

- (S/. 1315902 000, 00) ;- mediante capitalización :de ut£Lidades| 
  

- no-distribuldas, que... asciende a trece. millones quiniento 

  

ochenta y... un*mil quinientos. ochenta y nueve sucres, del pe 

  
> pTodo "comprendido entre junio de mil novecientos -setent 

y cuatro--e mayo'de_mil _ngvecientos setenta y tres¿  y,con. 

- > nuevas” aportaciónes por el valor "de tres mil-“cUuatrocien- 

25 (Log. once-sucregs..en nuhberario.= Le -Compañla "nel Monte-del 

, |. Ecuador C.A.”, por la conformación de su caPital y- con el 
  

Aumento que se autoriza, mantiene la cualidad -de empresa .. 
mm a     o-Lextranjefa¡odna.. los” _témiinos del régimen común de Trata- | 

Lit a mo da Raterma inuit
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miento alos Capitales ' Extranjeros, razón por la cual de 
  

conformidad con la Disposición Transitoria” quinta, de la - 
  p 

m- ; : 2 A : - Léy de Pesca y Desarrollo 'Pesquero, debe suscribiren * el 
sl. cg

 

plazo de sesenta días el correspondiente convenio de trang- 
  

Cl
 '"formeción, plazo que debe contarse a partir de la inscrip 

  

Só 
  

“ción de la escritura de aumento de capital en el Registro -. 

  

o | « irercentil.- Comuniquese. Dado" en Quito, a doce de febre- 

  
sl ro de mil novecientos setenta y seis.- f) "Economista José 

> Larrea Garcla.- Certifica: Economista José. Echeyerria F., 
  

  
zo | “Director Administrativo Encargado»-=-"Resolución dosciehtos 

2 [-. cuarenta y ocho.- El Subsecretario de Comercio, del Winie- 
  

terio de Industrias,Comercio e Integración, Encargado, EN 
  

15 |- USO de las facultades concedidas por el Decreto Supremo ná. 
  

vo "setecientos ochenta y nueva, de once de septiembre de ee 
ero o 14 
  

t 

40 mil novecientos setenta y cinco; y, “VW: 1.S T-0 Sel Decre- 
  

16 to. Supremo número. novecientos setenta y cuatro, de. treinta 
  

5 | de junio: de:mil novecientos ' setenta y uno, 1a' solicitua 
  

-y documentación presentadas .- RESUEL V E:, ¡Autorizar 
  

18 |, 

" a los señores James Schmuck, Carl Barnes,” Richard Ward, Ro+ 
19 
  

 xbert Fly y Walter - Cooper, para que inviertan la suma de +» 

"UN MIL SURES cada uño, mediante cavitalización de utilide- 
  

-| + des no distribuidas, en el eumento de. caPital: que va a - 
  

realizar la: Compañía, "Del Vonte del EcuadO0r Co A."j que 
  

sumada la cantided de tres millones. quinientos ochenta y 
  

"cinco mil sucres, autorizado mediante: Resolución húmero 
  

“e
 we |-— sesenta y_ ocho (68), de doce de febrero de mil noveciento, 

er | setenta y sein, completa __su aumento tOtal' de trece millones     La quinientos 'noventa mil _sueres.- La Compañfa "Del Monte del.



o 

e]
 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

Sari 

28 

ES 
y presa extranjera, eñ los términos del Régimen , Común de Tra- 
  

Ecuador C.A.*  por-la conformación del capital, es una (Mn 

  

 temiento a los Capi teles Extranjeros, razón por la cual de 
  

Y be suscribir el Convenio de Transformación a que hace refe- 
  

'" rencia la Resolución número sesenta y ocho (68), ya mencios 
  

nada.» Comunfguese.- Dado en Quito, a veintiséis de mayo de 
  

  

mil novecientos setenta y seis.- Dr. Guillermo Cartagena.- 

  

sf) Econ Arturo Naranjo,- Director Administrativo,-. f) Ip 

. Paredes.- LMb..- Copia de la: parte pertinente del-acta' de 
  

la Junta General Extraordinaria de. Accionistas de la Com- 
  

baíla "pel: Monte del. Ecuador C.A.*", : celebrada: en Quito,- 

co. o . . CN a o 

el. veinte y uno de Noviembre de mil novecientos setanta Y 
  

> .cinco.- "Bn: la ciudad de.Quito, a veinte y.uno de Novien. 
  

bre de mil novecientos setenta y cinco, a las tres y media 
  

AQ + de la tarde, se reúne la: Junta General Extraordinaria" de Ade 
  

_cionistas- de la compañia "Del Monte del Ecuador CA ", en 

“las oficinas. del Dr. Antonio Quevedo, situadas en la Avenide 
  

Tarqui número setecientos cuarenta y “siete de esta! “ciudaa, e 
  

conformidad ton, el Artículo foscientos. setenta y tres de la 
  

Ley de Compañflas; pues estando repre esentada la Lo taliana A 

del' capital social, los asistentes han resuelto por unenimi.- 

d 
  

- ded constituirse en Junta General, y: asimismo por unanimida 

| "han aprobado los asuntos e traterse, a saber: Conocer Ja pY 

zación de reservas y la consiguiente reforma de estatutos; 
  

Y resolver: sobre este asunto.- Autorizar un convenio de tra 

_—formeción de la compañlla.- se elige al doctor Alejandro Pon.   A   ce Martinez para que presida la reunión,en su calidad de -   

Lit, 6 hrep. Le foterma —Ggust., 

Q- 

LAg-



a Ze 

l Ñ Os po 
=y'     Ñ 

representante 0. "nel Monte de Puerto Rico, Inc.*, de con- 
FTormides: “con el Artículo quince b) de los Estatutos So- 

cisles y el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley . 
  

«| de compeñfas ¿ctúa la Secretaría titular de la Compañía, 

  

  

  

  

  

s| vicercisdna Fabiola Quevedo. La Secretaria, de conformidad | 

ol" con el £rifeulo doscientos setenta y cuatro de la Ley de 

7 |: Compeñfes, han venido formando la lista de asistentes,18 mis- 

e|  ra-que luego es lelda resultando que asisten las siguientes 

o|-- personas, en representación de los siguientes accionistas: 
a o. . s > z : .> * 

101 _'el doctor slejendro Ponce Martínez, en representación de - 

- "Del Nonte de Puerto Rico, Inc.*z el Licenciado Rubén D, Ro- 11 
  

mero, en _representación del señor James T. Schmuck; la se- 
  

18 sorite , Carmen Quifiones,en representación del señor Cart, As 
  

sa) arnes Le señorita s£licña Bedoya, en representación del a 

16 |. señor richard H. Ward; el Licenciado penjamfn. vil1scfe, en 
  

- representación del señor Robert Fo: Plyy y, la señora! Ni lma 
16 
  

12 Yi de Egaz, en representación del señor lalter F, Cobher.- 

  

  

  

  

    

  

  

  

18 |- Se agrefran a esta acta las respectivas cartas -: poderes 

so |- q dista de asidientes, que se agregan el expeñiente de es 
20 ta acta, esaprobada por unanimidad por los presentes, y la 

21 seeretaria deja constancia de la concurrencia del cien 

se | to por ciento del capital social y, del hecho; de que, por 

co |-- lo mismo, hay el quórum requerido : por la Ley y 108 estatw. 

04 |tos.- Acipte también el señor Ramón conzález Artigas Diaz, 

es | en su calidad de Gerente de la Compañfa, pero sin” derecho + 

so | sa yotos-  Constatado asf el quórum, - el Presidente ad=hoe 

eo |. declara inetaleda la Junta General Extraordinaria de Accio» 
      
    

28 Aston. A continueción, la Presidencia manifiesta qUe el +



   

o 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

23 

e5 

rimer asunto a tratarse es el aumento'de caPital y la con- 

siguiente reforma de estatutos "par: dar cumplimiento al Ar- 
  

tlculo quinto del Acuerdo Interministerial número doce mil 
  

-“ cuatrocientos uno de veintiuno de "febrero de mil nove-= 
  

. cientos setenta y cinco, mediante el cual se concedió a 
  

la Compañia los beneficios de la Ley de Pesca y Desarrolló 
  

Pesquero correspondiente a la Categoria: B; “establecien- 
  

  

do entre otras cosas,que la Compañia deberá “eltvar : su 

¿»capital aun valor mínimo -equivalente el treinta por -—- 
  

ciento de la inversión total.- Al efecto, pide se dé lectul 
  

+ ra a la propuesta del Directorio según - las resoluciones - 
  

- aprobadas por £ste en:su-sesión de esta misma fecha.- Se 
  

procede a la lectura,de la que aparece qle el Directorio re- 
  

e 

comienda el aumento de Capital en la suma de trece millones 

  

quinientos” hoventa mil sucres por capitalización! de reger= 

  

4, ción,el: Gerente de la compañla expresa que,según las resped- 

““vasy y la consiguiente reforma de estatutos.- "A: continua. 

  

- tivas disposiciones legales y estatutarias, las acciones - 
  

resultantes del aumento de capital deben distribuirse en - 
  

- proporción a las acciones poseldas por cada .accionista,de 
  

- manera que ninguno reciba mayor beneficio proporcional que 
  

los' otrosj' pero que, como el aumento va aser de trece millo- 
  

nes quinientos noventa mil sucres,si se aplica una propor- 
  

«q 
. 3 * . x . . - . a 

“ción exactalcaúa accionista vendría e recibir una suma no di- 
  

. Visible para UN MIL SUCRES que es el valor de cada acción... 
  

|El efecto, a "pel vonte de Puerto Rico le corresponderta— 

. trece nillones quinientos ochenta youn mil quinientos O0Ch€)j=- 
      “te y nueve sucres y a caóa uno de Los otros cinco o accioniy 

  

Ai 0 tmp, das Relacma. quit
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na le correspondería un mi seiscientos . ochenta” y 40s gucres 

   veinte centavos. En vista de este situsción, el Gerente' pro- 

- pone que cada uno de los cinco accionistas minoritarios re- 

a| ciba une acción liberada de UN MIL SUCRES y. seiscientos bere n- 
  

ss 

5 “ta y dos sueris veinte centavos en dinero, expTesa que "Del 
  

'Fronte de Puerto Rico"hepropuesto pegar de contado la «suma. - 

+ que le feltaríd para recibir. un total de trece mil: quinien- 
  

so fr .. so 

s|_ tos ochenta y cinco ecciones, y recomienda que se acente la 
  

“proposición de Del Monte de Puerto Rico, de mantra que ¿ésta 
  

so | pague tres mil cuatrocientos once 'súcres' y reciba trece mil 
  

"quinientos ochenta y cinco -acciores con un Valor total de - 
  

- trece millones quinientos ochenta y «cinco mil sucres, y los 
  

” otros cinco accionistas, una acción de UN MIL, SUCKES cada u- 
  

  

o : - a . . .o . . . 13) no, ' completéndose asi el aumento de “trece millones quinien- 

6 |- tos noventa mil sucres (S/. , 13'590.000,00).,. con lo cual - 
  

16 cade ¡accionista recibiría una parte proporcional de las re- 
  

  

17 |- serves que se capitalicen,- “Todos los representantes de 308 

18 | "acciohistes minoritarios, de _unó 'en uno, manifiestan gue 
  

o:|- aceptan. esta proposición, y que- nodesean suscribir ni _adqui- 
  

  

'eír acciones aúicionales para tompletar este aumento de ca- 

+
 

7 'pitol.- Bl representante de "nel Monté de Puerto Rico, Ine. 
  

> [ msnifiesta, senombre de tal compañfa, que éstá listó a pagar 

"en dinero, de contado, el - saldo de tres mil,éuatrocientos - 
  

a | Tonce sucres para completar ¿»el aumento de capital en la su 
  

-ma de trece millones ' quinientos noventa mil sucres,' de ma- 
  

  

  
Sa A a 

_ hera que pel Yonte de Puerto Rico Inc. ' reciba trece mil qui- 

e» | nientos: ochenta y cinco seciones.- Del valor total de ta=- 
  

      sw FP Les acciones, bysea de trece millones quinientos ochenta y 
  

Ut e imp. La Reforma Gail,



  

3 4 

10 

11 

T4 

15 

16 

17 

18 

19 

27 

S 

” chenta: y un mil quinientos ochenta y nueve, sucreg, represen- 

-aco mil sgucres, la suma de trece millones quinientos. o- 

terfa la parte proporcional de las reservas que cOrrespondew 

ría a su representada en el aumento de capital, y tres 
  

mil cuatrocientos once sucres qUe ésta pagaría. de contado 
  

-¿€ a "pel Monte del Ecuador C. A.”, con lo qe las trece. mil 
  

- quinientos ochenta y cinco acciones quedarian totalmente pa 

fedas. Sometida la proposición a la Junta General ésta apriie- 
  

+ 

ba por unanimidad les siguientes resoluciones: a) Aumenta] 
  

"el capitel + social. en la suma de trece millones. quinientos 
  

- noventa mil sucres (S/.: 13'590.000,00), - utilizando. para e- 
  

“lo parte de las reservas voluntarias o “especiales y el pa- 
  

- go en dinero, de contado, de tres mil cuatrocientos once - 
  

sucres "(SÍ ' 3.411,00) - que hará Del Monte de-Puerto Rico, Ing, 
  

  

1 cial aumentará de ocho millones -ochenta mil "gucres C..svs.. 

- a "pel Monte del Ecuador Cd. 'A.,. com lo cusl el'capi 

SL 8!080,000,00) a veintiún millones seisciéntos seten- 

te mil_súuecres ( S/. 211 670. 000,09)»= “- b) Tomando en cuenta 

que cadá acción vale in mil sucres; “que lá parté “de las re 

'capitalizaréá, esto es los. trece millonesqui- 7 gerves que se 
  

y ."nientós noventa mil sucres no pueden distribuirse proporcio 
  

- nalmente éntre los accionistas en cantidades que sean múl- L a —Ák 
  

  

tiplos de mil, “ya que a Del Monte de Puerto Rico, Inc, le 
  

correspondería trece millones quinientos ochenta y un-mil 

- quinientos ochénta y nueve sucres,> y a cada uno=de los o- 
  

tros cinco accionistas le suma de mil seiscientos ochenta 
  

oy dos seueres con veinte _centavos¿ que cada acci oniata debe |     —beneficiarse con la capitalización en oroporgión a su núme- 
  

Li, e Imp. da Retorma, Qquil., 

36 0Mm :10
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Neo de acciones, y que pel Monte de Puerto Rico ha manifestado 

   Neueceotó15ota a invertir el saláo requerido pera recibir - 

-un número completo de acciones; y, por último, en vista de 
  

, . . o e . . - ca. a o 

gue los cinco"ectionistas minoritarios manifiestan que no - 

desean suscribir ni adquirir acciones adicionales sObre gu 
  

cuota proporcional: resuelve que cada unó de los cinco ac- o 
  

cionistas minoritarios reciba, del aumento de capital, una 
  

" acción líberada de mil sucres y seiscientos ochenta y dos - 
  

'gueres con veinte centavos, de. dinero, y Del Monte de Puer- 
  

10 |_ to Rico, InC+e reciba en total trece mil quinientos ochenta 
  

2 | y cinco acciones, para lo cual pagará de contado, a Del Mon 
  

12 |- "te del Ecuador Co. (A. la suma de tres mil cuatrocientos 'o0n- 
  

13 |- ce sucres.- : d) Decidir que, una vez formalizado-el aumento 
  

14 |: -de capital, se emitan trece mil- quinientos. noVenta arciíones 

16 " nominetivas ordinarias de MIL SUCRES cada una, "que - cOrres 
  

  
15 |" ponderfan ala serie "Cc" y que estarén numtradas de la ac-| 

27 |-“ción número - ocho mil ochenta y uno a ja acción número vein- 
  

18" tión mi). seiscientos” setenta,- >. Facultar al. Gerente de la 
  

191 —Compatla para. qñe obtenga de 18H autoridades gubertanented 

so "108 correspondientes les autorizaciones que fuereñ' regueri- 

“das para formalizar este aumento de capital con todos los - 
  

"requisitos legales.-  f). Reformar el Artículo. cuarto, de los 
  

Estatutos como regultado del aumento de tapital,. de manera 
  

24 | que diga asíz "Artículo Cuarto.- El capital de la Compañía 

es |. es de veinte y un millones seiscientos setenta mil' sucres¿ | 

zo | pero dicho capital podré «aumentarse o disminuiras por reso. 
    

, lución de la Junta General de accionistas. con las mayorfas 

previstes en la Ley  £) Autorizar al Gerente de la Comps- 

      
  

.. 

IA Y ES TIA



  

10 

11 

12 

13 

1.
 

» 

15 

16 

17 

18 

19 tE 

es 

ae E 

'Afa para que €leve estas resoluciones a escritura pública - 

*_y dé los demás pasos necesarios para el perf ecciónami ento 

legal de este aumento de.cepital y reforma de estatutos,- 
  

Formarán parte del expediente de esta actas e) Lista de a» 
  

  

- de las resoluciones pertinentes del pirectorio.- 4) Copia 
  

- del proyecto de convenio de transformación.-' Se declara un 
  

- “momento de receso para redactar esta acta.- Reinstalada la 
  

- sesión, se lee el acta, se la aprueba por únanimidad en to. 
  

- das sus partes, y se ordena a Secretaria que agregue la. do, 
  

cumentación pertinente al expediente de:ésta Junta.- El: Pre 
  

  

-"gidente ad-hoc déclara clausurada “1a Junta General Extra 

| ordinaria, firmando los concurrentes junto con la' Secre- 

>> tanfa ana cértifica.=. Por pel Monte de Puerto: Rico Incs.-| 
4 

  

Us
 

-s González Artigas De, Direcior Gerente:- Por James: T. Se bmul 
  

  
A) rubén D. Romero.- Por Carl A. Barnes e- 1 Carmen Qui- 

o ñonez:- Por Richard H. Ward» f) Alicia Bedoya.= Por Robert 

PP, Fly.- £f) Ledo. Benjamín Villacis.- Por Walter F. Cooper, 
  

- £) Wilma Y. de Egas.- Lcda. - Fabiola Quevedo, Secretaria". 
  

CE RTIFICOÓ: que lo que antecede es copia fiel de ja 
  

parta pertinente 4 del Acta_ de la Junta General Eetraorai— 

| neria de Accionistas de la Compañfa Del Monte del Ecuador 

GC. A., “celebrada en Quito, el veinte y uno de Noviembre 

ad de mil novecientos setenta y cinco, según consta en el mo. 

Libro de Actap.-  Extiendo esta certificación según la 

|_ facultad que me confiere el Artículo ' treinta y cuatro p-     1) de los Estatutos Sociales» Anita, —a-—doce-de JUlia a 
Lie. € imp. La Melctma, quit 

sistentes.- b) Cartes - poderes de los accionistas.- ec) Copia 

 fYy pr. Alejandro Ponce Martínez, Presidente Ad-hoc.-* Ramón 

k.
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OUITO , POUADOR | 

E mil novecientos setenta y seisY- (firmado) Lcda. Fabio 

  

2 

  

Águevedo, Secretaria. (Hay un sello Del Monte del Ecuador — 
  

ar
 

Co Ao - Secretaria Y omian R A 2 0 N: Atendiendo a la peti_ 
  

- cifnael Ainteresndo, hoy protocolizo en mi-registro de es 
  

crituras públicas del presente año;,pára agregárla a la es- 

critura de Aumento áe capitel de la Comprífa "pel Monte del 
  

'“reuador (+. A.” :celebrada-hoy ante mi, .enrcinco fojas úti- 
  

_ les, -la copia de la parte pertinente. del Acta de la Junta 
  

10. 

117 

12 

13 

Já 

16-|- 

16 

17 

18 | 

19 

go 

el 

es 

es” 

24 

25. 

eo ¡ 

e? y 

es 

- General de Accionistás, de la mencionada Compañía: y á que - 
  

  

  

donado Izurieta. - (hay úh sello).-----="Se' otorgó ante mi,- 
  

  
- en fe dé ello confiero esta PRIMERÁ COPIA - CERTIFICADA, de- 

bidsmente signada, stilaúa y firmeda, en Quito, quince de 

-julio de mil novecientos - setenta y seis.--El Notario, (fin- 
  

mado) Dr. R. Maldonado.T. .- Dr» René. Ge Maldonado . I, .- Nota; 
  

vía Sexta.-. (Aqui un oigno),- (Si gue un sello que. dice: No- 
  

tanto Sexta - Quito, Eouador)" .m=- "NOTARIA PRIMERA, QUITO, 
  

—EÉMADOR, - DILPIGENCITIA: Aj mergen de la escritura o: 
  

torgada ante el Notario doctor Manuel Vintimilla Ortega, el 
  

áiez de Octubre de mil novecientos sesenta y siete, cuyo ar 
  

-chivo se halla actualmente a mi cargo,. tomé la siguiente:- 
  

"Razón: Por escritura otorgada ante el Notario Sexto de es- 
  

te cantón, doctor René Maldonado Izurieta: el doce de Julio 
  

  

del año en curso, aprobada por el doctor Cfsar Moya Jimfnezl, 

_nmediaente Resolución número cinco mil setecientos cincuenta 

mueve, de nueve de los corrientes, "Del Monte del EcUa=..     
  

_ hace "referencia la misha- Quito, doce de Julio de mil no- 

* vecientos setenta y seis.- El Notario Sexto, ,£) Dr. Ren£ Mal. 

aor C. Ao"  sumentó el capital social en trece millones qui- 

o py des



monos 
So 

, 

a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

24 

S nientos noventa mil sucres, con los cuales slcanza a yein=- 

£ 
LS. 
NY tión millones seiscientos setenta mil: sucres, y reforma sub 

“estatutos.- Quito, setiembre veintitrés de mil novecientos 
  

setenta y sels.- El Notario, (firmedo) W, Villalba" .---Que. 
  

da así cuíplida la diligencia ordenadaen el artículo cúar- 
  

to de la Resolución cinco xil setecientos cincuenta y:nue. 
  

“ve, citada en la razón que precede.-- Quito, setiembre vein- 
  

“titrés de mil novecientos setenta y seis.- El Notario, (£iry 
  

- mado) Ye Villalba.- Dre Wladimiro Villalba, Abogado. - (Sin 
  

  

--gUe'un sello que dice: Dr. Wladimiro Villelba Vega - Notario 

r 

+2
 Primero del centén Quito)" .--- "Con esta fecha queda inser: 

  

  

¿ta la Resolución número.cinco mil setecientos cincuenta y 

“hueve (5759) del señor Superintendente” de Compañfas del Ér 
  

-tuadoFr, de nueve de septiembre de mil novecientos setenta 
  

y sein, bajo. el húmero cient o ochenta (180) del Regi stro Ip- 

“dustrisl, Tomo ocho (8). - Queda archivada la segunda copia 
  

“certificada de la escritura pública otorgada el. d0ce de jus 
  

lio de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario de - 
  

este' cantón doctor René Maldonado, de” fumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía "Del Monte del Ecuador 
  

Cohoteo Se tomó nota al margen "de las inscripciones náneró 
  

-ciento siete (107), de catorce de febrero de mil novecienb- 
  

tos sesenta y seis, a Fs. ciento treinta y dos (132) del Ra 
  

_gistro Nercantil, Tomo noventa y siete (97); Número ciento 
  

Cuarenta y cinto (145), de veintidós de febrero de mil nové 

cientos eesente y ocho, a Fa. ciento cuerenta y nueve (149) 

|_-del Fegistro Mercantil, Tomo noventa y nueve (99); xy, Núme:     L__ro mil cuarente. Y. cinco (1.045),-del dose. de. _ceptienbre-de 
Lit, € imp, La Retatma, quit, 

y )



24 

. 25 

  

il'novecientos sesenta y'nueve,'a Fá. setecientos treinta y 

SM (736) del Registro Mercantil,* Tomo 'ciento (100) .-- Se 
  

_deasí. cumplimiento a lo dispuesto en los artfeulod quinto 
  

10 

11 

12 

19 

16 

10 | 

17 

18 - 

19 

£4 

es 

so 

  

cido enel pecreto setecientos treinta y tres (733), de vein. 
  

  

  

  

torio, bajo el número quince wil ochocieritos seténta y nuev 
  

- (15.879), en quito, a veintitrés. de Noviembre de mil nove=- 
  

cientos setenta y sele... La Registradora, (firmado) Piedad 
  

O. Gálveni- (Sigue un sello que dice: Registro Mercantil =. 
  

Quito)" .---- "Dejo inscrita la :¡presente escritura de aumen. 
  

  

  

  

  WU Ann 

  

  

cha.- Así mismo he dejado archivado copia de la Resolución 
  

  

- rio Páblico Tercero del cantón Quito, señor doctor Rren£ Gl, 
  

| Maldonado Izurieta, el día doce de julig de mil novecientos 

artenta y seise- Honta,. primero de dicigBre de mil noveciel 

berto Hoya diménez,- Registrador de la”? Propiedad del Cantér 

nmtide 

y sexto de la citada Resolución, de conformidad a lo estable- 

tigós de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publica- 

- do en el Registro Oficial ochocientos -setenta.y ocho :((878),de 

veintinueve de agosto del mismo año.- Se anotó” en el Reper 

«to de cenital y reforma de estatutos de la Compáfifa "pel Morl- 

--te del Ecuador C.A0", Y la Resolución número cinco mil sel 

tecientos' cincuenta y nueve (5759), articulo séptimo, en el 

Registro Mercantil, a mi cargo bajo. el número ciento cincuen- 

ta y uno :(151),. y anotada en -el Repertorio General con el nú- 

mero uu pil trescientos “setenta y siete (1,377), en esta fed 

y el Tercer Testimonio de la escritura otorgada por el Nota+ 

tos setenta y_aele .- (firmado) Humberto Moya Jaom Lcdo, Howl 

  

  

Manta. Sigue un sello qué dice: Registro de la Propi ededo   Vanta)".-<=” "República del Ecuador.- Superintendencia de -   28, 
  

y cucdio



QUO Compañfas.- Resolución número cinco mil setecientos cinmcuen= 

Xx ta y nueye (15759) .- Césár Moya Jiménez, Superintendente al 

E
 

  

T Ccompañfas,- “EN ejercicio de sus atribucionés legeles; y, -: 
  

Considerando; QUE mediante escritura pública a y 

  

a 

- “doce de julio de mil novecientos setenta y seis,otorgeda ah- 
  

- te el Notario sexto del cantón Quito, Be ha aumentado el es- 
  

« pital y reformado los estatutos de la Compañía Anónima «dex 
  

nominada "Del Konte.del Ecuador C. A."3” QUE el sefor RA: 
  

e món Gonzélez-Artigas Díaz, en su Calidad” de Gerente de la 
  

10 - Compañía, debidamente autotizado,ha comparecido a este Des” 

11 | pacho para solicitar la aprobación * del eumento de cepital 

--y Yeforma de estatutos de "Del Monte del Ecuador C.AJ*, 2 

  

12 
  

se | [euyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la es- 
  

sa critura pública a que se refiere el considerando anterior¿- 
  

- QUE el Departamento de Inspección y Ariéli.sis de este Super+ 15 
  

” intendencia ha presentado el Informe número D I A-ochocien 
  

  

  

16 

17 | "tos sesenta y cinco (PIA-869), de veintisiete de agosto de 

se | mil novecientos setenta y seis, mediante el 'cusl se cOmprife- 

19 |-. da que la suscripción y pago del capital que Se aumenta se   

so | "ha: efectuado de conformidad con los términos constantes de 

- la escritura pública de doce de Julio de mil novecientos 
  

. setenta y seis, y «on observancia de las :disposiciones le- 
  

. gales pertinentes¿- QUE el Ministerio de Industrias, Comer 
  

cio e Integración, mediante Resoluciones números sesenta Y 
  

25 ocho (68) y doscientos cuarenta y ocho -(248),de doce de fer 

ne | brero y úe veintiséis de mayo de mil «novecientos sesenta y 
  

"cinco, respectivamente, :autoriza a la Compañía *pel .Monte 
      

ed
 

so L de Puerto Rico". y_-a-los-señores—Jamea Sehmuck, Gori panes 
Lil. € tmp. La feterma, Quuit.,
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ES papiro RARA Ao 
Vel o y Cue 

¡ OR 

Lo mos su ms E:    

    

Pichará Ward, Robert Py y Walter Coopar,para que inviertan 
  

NY qe cuna de trece millones quinientos noventa mil sucres 
  

"(s/. 13t590,000,00) en el aumento, de capital de 1a Compañía 
  

“pel Monte del Ecuador C.A.";-- QUE para el otorgamiento de 

sis escritura pública en re efe rencia la, se ha cumplido con ta= 

dos los requisitos legales necesarios para su Validez¿- - 5 

    

  

RESUELVE: Artículo Primero.-APROBAR el aumento de ca- 
  

el 
  

'ritel y reforma de estatutos de la CompAila anónima denomi- 

  

términos constantes. de la escritura pública,de d0ce de julio 
  

23 de uíl novecientos setenta y seis, otorgada ante el Notario 
  

-- Sexto del cantón Quito; aumento de capital por la suma de 
  

so] * trece millones quinientos noventa, mil sucres (Kf.13'590.000,00), 
  

1) com lc cuel: el “capital social de la Compañia asciende e 18 

ws | Suma de veintión millones seiscientos setenta mil-sucres 
  

-(S/. 21'670.000,00), dividido en veintiún mil] . ssiscientas 
16 |- 
  

"setenta (21. 670) acciones: nominstivas de UN MIL: SUCRES mo. 
17 
  

se | - (8/. 1.000,00) de valor cade una.» Artículo Segundos- pIS- 
  

10 PONER “que el: señor Notario “Sexto del “Cantén Quito anote al 
  

- marcen de la matriz de la escritura pública de doce de julio 
  

  

  

  

  

  

  

  

20 

sr |:' dé mil novecientos 'setenta y sejs,celebrada :'envesa Notarfa. 

co | - que se la aprueba en virtud de la Presente Resolución. El 

23 señor Notario sentará rezón de este partícular.- Artículo 

24 Tercoro.- DISPONER que el mismo Notario Sexto de] cantén - 

25 quite anote al margen úe las siguientes escrituras públicas 

as correspondientes a la compañia "pel Monte del Ecuador C.A. Y: 

27 de constitución, de diecinueve dé enero'de mil novecientos 

5
     so | «sesenta y, seis, y de reforma de estatutos.de cinco de ui 
 



  

> 

o 

e 

10 

11 

13 

13 

16 

16 

17 

18 

19 

2o 

AZ 4 

31 hovecientos sesenta y nueve,' que mediante escritura pú 

  

Y otarende' en esa Notaría, la mencionada' Compeñfa ht procegi. 

  

do « sumentar su canital y reformar sus estatutOs, actOg' - 

_que son aprobados. en virtud de la presente ResOlución.- El 
  

señor Notario sentará razón de estas anotaciones merginales.- 
  

Articulo Cuarto.-DISPONER que el señor Notario Primero del 
  

-' cantón Quito, anote al margen de la matriz de le: escritura 
  

- pública de aumento de cabital y reforma de estatutos de. la 
  

""dompañía *pel Konhtée del gcuador C.A.*,. celebrada en ese Now 
  

" taria el diez de' octubre de mil hovecientos sesmta y siete, 
  

que mediante escritura de doce de julio de mil novecientos 
  

setenta y seis, otorgada 'en la Notaría Sexta de este cantón, 
  

"la indicada compañia hanrocedido a aumentar su Canital y _re- 
  í 

formar sus estatutos, “actos que son aprobados 'en virtud de 
  

esta Resolución.- El señor Notario asentará La razón per=ti 
  

nente.- Artículo Quinto.- DISPONER que en el Registro Men- 
  

- cantil del cantón quito -se anote al margen de las inscrin- 
  

-ciones de las escrituras públicas mencionadas en vlos Arti- 

culos Tercero y Cuarto'de testa Resolución,que mediante es- 
  

“eriture pública de doca de 'julio'de mil novecientos “setenta 
  

y géis, La Compeñia "pel Monte del peuador C.A.* ha proce- 
  

rcdidó'a esumentar su capital y reformar sus estatutos,actos 
  

- qúe son'aprobados en virtud de la presente Resolución. Se - 
  

"| - Sexto." DISPONER que, de conformidad 'con los Artículos vein- 

> sentará razón de estes anotaciones marginales, Artículo | 

“ticinco (25) y ciento cincuenta y cinco (155) dé la Ley de     ——Compoífya,-se inseriba enel Registro Meréantil del cánts$n! 
Últ, e imp, La fetorma Gaudio



26 
Vis y SLtg 

  

    
aUmento de 

capital y refor: a de estatutos de 1eompañta "Del Monte del 
  

Ñ ' 

o |  Feuador C.A,”, celebrada el doce de Julio de mil novecientos 
N . . . e . 

_ setenta y seis, ente el Notario Sexto del cantón Quito, se 
x 

_exchivará una copia de dicha escritura y se devolverá Las - 

pS
 

  
x Y € 

restantes con la razón de la incoripción qUe sá ordena. 
  

Ant culo Séptimo. DISPONER de conformidad con” 16 Boliei tam 5]
 

  

sx w 

30, que el señor Registrador del centón Manta, donde tiene uns 
  

a 

  

o | sucursal la Compañía, inscriba en el Registro Mercantil a su 

sol cargo,la presente Resolución y la escritura pública "de aumen- 

to de capitel y rePorma de Estatutos de la Compañia “Del Mon- 
11 
  

te Gel Ecuador Cok.”, celebrada el doce de julio de mil nove- 
  

18 1 ciehtos _setenta y selg, ante el Notario Sexto del cantón - - 

quito.” El señor registrador sentará razón? de esta inseripr | 
a 

ción. Artículo Octavo.- DISPONER que se > Publique, pór Una 
  

Lo Mo . a 

16 _sola > ves 
Mao a . 

17 Les _ciudedes de quito y 3 tanta, | un extracto de la escritura 
> 

18 pdblica de doce de julio de mil novecientos setenta y seis, 
Y OS AS 

191 con Ja razón de su aprobación; extracto que será elaborado 
! ¿e 4 - 

  

pa
d 20 en esta superintendenció y entregado para su publicación, un$ 
  

vez presentada la copia de la escritura. con la razón del - 
  

4 e 

cumplimiento de lo ordenado en es ta resolución. "CUMPLIDO, - 
  

vuelva el expediente .- COMUNIQUESE , - Dada y firmada en la - 

Superintendencia de compartas, en quito, a nueve de septiem, 

ros : 

bre de mil novecientos setenta y seis.- (firmado) César Moya 

23 
    

  

  

x 

20 ¡Ld.u= César Moya Jinénez,- Superintendente de Comparfos.. Prp 

e | veyó y firmó la Resolución anterior, el señor doctor César -   Not Mo 

|_ Moya Jiménez, Superintendente de Compañfas, en Quito, a nue;   
  

Lit, e dp. dao fit rra ql



Sm. 

Suede septiembre de ni2 novecientos actente y sel Certi- 

n 2 
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13 

16 
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18 
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te
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28 Ll 

N 
- fico. (firmado) CG. Carrión.- Germán Carrión As, Secretario 

    

General" .--- “República del Ecuador ».- Superintendencia de - 
$ e 

  

  

compañías .- Superintendencia de Compañfas .- Extracto de la 
  

escritura pública de aumento de Capital y reforma de esta 

tutos de la compañia Anónima denominada "Del Monte del Ecua 
  

dor. C,A,"t.- UNO.-.La escritura pública de aumento de_capi- 
  

tal y reforma de estatutos de la Compañía Anónima denoming” 
t 

  

da "Del Monte del Ecuador C.A,", se otorgó en la ciudad de 
t 

quito, el doce de julio de mil novecientos setenta y Seis, 

  

  

ante el.Notario sexto del cantón Quito; fue aprobada por - 
  

el. señor Superintendente de Compañías. mediante Resolución 
  

nóírero cinco mil setecientos cincuenta Y _nueye (5759), de 
  

nueve.de septiembre de mil novecientos setenta y seis »- La 
  

inscripción en el Renistro Industrial del cantón Quito,cons- 
  

ta bajo el número ciento ochenta (180), Tomo ocho (8), de - 
  

  

veintitrés de Noviembre de mil novecientos setenta y seis. 
e EL . 

DOS .- Comparecen a la suscripción de, la mencionada escri. 
  

_tura los señores: Ramón González Artigas Diaz, en calidad de 
  

Gerente. y como tal, representante de la Compañta Ypel Konte 
  

del Ecuador Cho" y la licenciada Fabiola quevedo, en cali- 
  

ded de secretaria de la misma Compañfa. Los comparecientes 
: PE : 7 

| gon de nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en Ta 

ciudad de Manta .— TRES .- El capital de la Compañia se au- 

menta en la suma de trece millones quinientos noventa mil 
AA A AA o 
  

  

[BCE con lo cual. sociende a veintión millones .aeiscien- 

tos setenta mil sucres .- CUATRO... El AUmento de cavital . a 
      se lo paga como se detalla a continuación: Capitelización - 5 

A A O
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de reservan ....... trece millones quinientos ochente 'y seja 
4 

Ko mil quinientoa ochenta y nueve sucres (S/. 13'586.589,00).. 

Wuwmerario :«.<c.o.... tres mil cuatrocientos' once sucres (S/, , 
  

7 

  

3.411,00). CINCO,- En virtud del aumento de canital se re- 

formo el Artículo Cuarto de los Fstatutos de la ComparfTa,- 
  

el mismo que en adelante dirás Artículo Cuartos "El capital 

Ge la Compañia es de veintiún millones seiscientos setenta 
  

«mil sucres, dividido en veintiún mil seiscientas»: setenta ad 
  

* * » A . . o . , 

“ciones nominativas de un mil sucres cada una".-- Lo qUe. pon- 
  

54 

"go en conocimieñto- del público para los fines legales consi. 
  

guientes.- Quito, diecisiete de diciembre de mil' novecientos 
  

-getenta y seis. (firmado) G. Carrión. Germán Carrisn.A, 
  

“Secretario GeneralM.len=- "República del Ecuador.- Ministe- 
  

s 

trio de Pinanzas+.- Quito, diecisbte de noviembre' de mil” no- 
  

  

- vecientos setenta y seis.- El. Jefe de la Oficina de Registro 

- Imico de Contribuyentes del Ministerio de Finanzas. C ER. 

- PÍIFICA: Que, la "Compañía del Monte 'del' Ecuador C. Ae, 
  

obtuvosu número de Registro Unico de Contribuyentes: en la - 
  

“ciudad de Quito, a la misma que se le asignó el número: Uno 
  

Veiete hueve cero “cero tres cuatro tres “cero cinco cero cero 
  

“uno (1790034305001). como suigentificación tributaria. Cons- 
  

y “ta en el formulario de inscripción de. dicha Compañfa la ins: 
  

ro. 

_crinción de su sucursal en Manta que es donde realiza “todo 

tino de actividad concerniente a la compra, industrializa- 
  

ción y exportación de elaborados de pescado; efectuando por 
    

  

- esta razón todos los pagos de Impuestos a las Transacciones     
    

dns . * 

L pávardo: Torres As,- Jefe de Registro Unico de -*Contribuy tn. 
Eme A IA a 

Lit e tep. La Pefomma —Gaquil.a 

27 

| Nercantiles en la ciudad de Mantas £) Edlardo.- Torres +,- 'Econl 

dl ye 

mx 

y



  

47 

Pipo de Kapresas Compeñla Anó ó$nima .-: Actividad Dominante + 

eofeamez "Ministerio de Finanza 23. Registro Unico de Con tri -— 

buventes; * Documento de Inscripción: 173003 4305002.- Nombre 
  

o razón social: "pel Honte del Ecuador C., A. t.- Ubicación; 
  

ManebT, Monta - Hanta, Tarqui: Estibadores Navales 8/ Do; € 

" Armadores Pesquerog.- Fecha, de Constitución: Enero dietcinue- 
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  
  

  

  

Sl AAA 

7 | ve (39) - 132 novecientos sesenta y seis (1966) .- B 0404631- 

8 | Blepúba Lica del Ecuador -= Superintendencia qe Compañfes «Qui - 

o do Rene estro de Sociedades - Exp.+ Námero, cero trescientos 

107 sesenta y' nueve' - sesenta y seis (0369-66) .- Compañfa: "pel 

11 fonte del Ecuador Ce. Ao te” Escritura de: Aumento de capital 

121” y reforma de estetiltos .- Notaria: Sexta.- Cantón: Quito.- 

¿a |-: Fechas Doce de Julio de mil novecientos setenta y. Seis ..-- 

sel Sentencio.o RS resolución probatoria: _resolución.- Número: 

151 Cinco mil setecientos cincuenta y' nueve (5759) .-FEchas Nué- 

16 | -ve de septiembre de mil novecientos setenta. y deis. Regio. 

2» |, tro Mercantil número: Ciento ochenta, (180) del Registro In» 

18 - dustrial.- Ciuded; 'quito.- Fecha: Veintitrés de Noviembre p 

19 11 de mil novecientos setenta yseis.- Publicación del extracto. 

so | Periódico: * El Mercurio.- Ciuad; Manta. Pecha: veintiocho 

to
 

, k to
 

es 

30 

27 y 

  

  

  

Y
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- “de piciembre de mil novecientos setenta y seis.- Registr 

y > Unico de Contribuyentes número: Uno siete nueve cero. cero 
  

Certifico _que con fecha tres de enero de mil: 'novecientós se 

nt hos 

l- tepta y siete, la escritura pública arriba indicada fue ini 

cerite en el registro de Sociedades de esta Superintengen- 
    

2% cin Quito, 2. Íres.. de:enero de mil novecientos "setenta y_     -_ (firmado) (1, Carrión,- Secretario General" ammm + =osickt. 
BH e dm, La Melarma. Oquitio 

tres cuatro tres cero cinco cero cero dos ( 1790034305002) - 

t
r
 i
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    ZON_ DE PROTOCOLIZACIÓN:* A- petición del: señor doctor don Ánto- 

al nib Quevedo, efiliado el Colesio de Abogados de Quito,- bajo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

o 

al "pl tiempo", de esta ciudaó, correspondiente a la edición - 

s | húmero/cuatro mil trescientos cuarenta, de'veinticuatro' de 

el Diciembre de mil novecientos getenta y seis, y del Diario _ 

7 *"l1 s01", de la ciudad de Manta, correspondiente a la edi=- 

«| ción número seiscientos noventa y' cuatro, de veintiocho de 

9 __diciembre de mil novecientos setentary.seig,' (en: cuyas pági+ 

10 - has quince y cito, respectivanente,'se helia' publicido' el 

  

13 | “extracto respectivo), protocolizo en el Registro de eéscri- 

  

J. turas públicas de-la Notaría Primera de este cantón, 6l pri» 

se | mer testimonio, Resolución, Extracto y razones del ¿moli-- 
  

miento úe diligencias que anteceden. Tomé nota de esta pro- 
ia 
  

  

15 | tocolización al margen de la escritura de diez de octubre d 

VS
 

TS
 mil novecientos sesenta y siete,otorgada ante el Notario do 

  

  

  

  

16 

7 | tor Manuel vintimilla Ortega, cuyo archivojse halla actual- 

18 mente a mi cargo, y referente al aumento de caPital y reforma 

so | 4de estatutos de la Compañía "pel Monte del Ecuador Cedo Men 

so | Quito, enero cinco de mil novecientos setenta y si Ote.-- 
  

y 21 LE] Notario, (firmado) W, Villalba:- Dr. WLadimiro Villalba,. 

Abogado. - (Sigue un sello que dices Dr. Wiadimiro Villalba 
    

Vega - Noterio Primero del cantón Quito) ".---- Á continua- 
  

  
_ ción los ejemplares del Diario “El Tiempo",de esta ciudad, 

os | y del Diario "pl Solr, de la ciuded de Monta, en cuyas pá 

    

| ginas quince y cinco, respectivemente, se halla publicado el 

extracto mencionado anteriormente). .--BEnmenáado: conozco- 
  

      sesenta-Vintimilla- y- Directorio-sucres-AUKENTO=. del-Matri



jcula-nombrerler Hhoc- _representaci ón-responda- (e) -documentos- 
  

  

    

      

    

  

  

    

    

      

      

    

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

      

  

  

        

        

  

o] * Al- mendato- arriba-para- instrumento- Aprobar-doscientos — 

o | Tírmae”» de la tarde-5egundo- y un- legal-conformeción-Puertor- 

4 | compañife-Noterfa-sertiembre- riento- SUCRES .-. VALE .- Entre-+- 

s| líneas: documentos. que se agregan y de lob= mil,- var, 0) 

AH 
Ss = a — 

> o l ” UN ' 

o .Es' fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del oni- 

ol mer testimonio, Resolución, Extracto y razones del umi 

o | miento de diligencias que anteceden, protocolizados hoy, an- 

21] te mi; y, en fe de ello, la  —confiero en veintisiete fojas 

12] “Útiles, sellada y firmeda, en Quito, a cinco de eñero de mil 

13 - novecientos setenta y piete.- es 
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